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-Ing. Carlos A. Cedeño D.  (C.I.P. 8-280-690). Registro: DINEORA-Nº076-1996 
Provincia de Los Santos, distrito de Las Tablas, corregimiento de Las Tablas, 
Calle Joaquín Pablo Franco (conocida como Vía Tablas Abajo), cuarta casa sin 
número a la izquierda antes de la entrada a Residencial Valle Dorado. Teléfonos: 
6671-4176.  Email:  carloscedenodiaz15@gmail.com             

 

mailto:carloscedenodiaz15@
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-Licdo. Agustín Sáez (C.I.P. 6-41-1293). Registro: IAR Nº043-2000
Provincia de Herrera, distrito de Chitré, corregimiento de Chitré, Residencial Villa
del Rio, calle sin nombre y sin salida, casa G10. Teléfono: 6687-5064, Correo
Electrónico: saezagustin@hotmail.com

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) 
donde se desarrollará y monto de inversión. 

El proyecto en cuestión tiene como objetivo el -Remodelar un local comercial 
denominado El Praga-. Cabe señalar que el local en cuestión ya existe y está en 

operación actualmente, el cual es conocido como El Praga. La finalidad es 

remodelarlo a lo interno y una expansión� El monto de la inversión total es 

de aproximadamente B/.�������.00. El mismo se pretende desarrollar sobre seis 

(6) inmuebles (o fincas), sobre la avenida Belisario Porras, con área total de 

1610.51 m2. Estas son:  

CUADRO 1 ± Fincas involucradas en el desarrollo del proyecto. 

No. Finca Superficie actual 

1 
Inmueble LAS TABLAS, código de ubicación 7101, Folio Real 
No.17267 (F), corregimiento de Las Tablas, distrito de Las 
Tablas, Provincia de Los Santos 

221 m2 + 37 dm2 

2 
Inmueble LAS TABLAS, código de ubicación 7101, Folio Real 
No.17268 (F), corregimiento de Las Tablas, distrito de Las 
Tablas, Provincia de Los Santos 

93 m2 + 57 dm2 

3 
Inmueble LAS TABLAS, código de ubicación 7101, Folio Real 
No.17269 (F), corregimiento de Las Tablas, distrito de Las 
Tablas, Provincia de Los Santos 

135 m2 + 67 dm2 

4 
Inmueble LAS TABLAS, código de ubicación 7101, Folio Real 
No.2564 (F), corregimiento de Las Tablas, distrito de Las Tablas, 
Provincia de Los Santos 

736 m2 + 19 dm2 

5 
Inmueble LAS TABLAS, código de ubicación 7101, Folio Real 
No.2565 (F), corregimiento de Las Tablas, distrito de Las Tablas, 
Provincia de Los Santos 

384 m2 + 85 dm2 

6 
Inmueble LAS TABLAS, código de ubicación 7101, Folio Real 
No.2594 (F), corregimiento de Las Tablas, distrito de Las Tablas, 
Provincia de Los Santos 

38 m2 + 86 dm2 

mailto:saezagustin@hotmail.com
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2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 
influencia de la actividad, obra o proyecto. 

 
De acuerdo con el mapa del atlas ambiental, el suelo del área específica de 

proyecto se clasifica como categoría II, con textura con dominio de arcilla y franco 

arcilloso. La misma presenta una topografía 100% plana, con leve pendiente de 

norte (frente) a sur (parte posterior). El uso de suelo en la zona de influencia del 

proyecto es meramente urbano, debido a la existencia de residencias, locales 

comerciales y otros. Según el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 

(MIVIOT), mediante la nota No. 14.2100-DOT-141-2024 de 13 de diciembre de 2024 

y la Certificación de código de zonificación No.126, de 13 de diciembre de 2024, el 

código de uso de suelo para las fincas antes descritas es RESIDENCIAL DE ALTA 

DENSIDAD (R-M1), en donde es permitido la construcción y modificación de 

edificios de apartamentos, se permite locales comerciales en planta baja de los 

edificios para expendio de artículos de consumo en general. Por tanto, el proyecto 

tiene concordancia con el uso de suelo vigente. El sitio de proyecto y zona de 

influencia, por su topografía, no presenta sitios propensos a erosión y/o 

deslizamiento, del proyecto hacia los alrededores, o de los alrededores al proyecto.  

 
 El inmueble se encuentra en cuenca hídrica N°126 (Rio Guararé). Sobre el 

terreno, ni en sus colindancias, existe ningún cuerpo de agua superficial. La 

temperatura promedio en la zona es 302.5K. La calidad del aire es buena y el ruido 

ambiental es aceptable.  A lo interno del inmueble no existe árbol o arbusto. No se 

identificó ninguna especie exótica amenazada, ni especie endémica en peligro de 

extinción. La fauna existe es la común en sitios urbanos (ej. Chango Común, entre 

otros).  

 
 Basados en los resultados del informe de la prospección arqueológica 

realizada no se dio hallazgo alguno de piezas de valor histórico, arqueológicas y/o 

culturales de importancia. El tipo de paisaje en el área de influencia del proyecto es 

enteramente con características de zona urbana, ya que existe un franco desarrollo 

residencial y comercial, entre otros.  
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2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados 
por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, 
vigilancia y control. 
 

A continuación, se presenta la síntesis de los impactos ambientales y sociales 

más relevantes, generados por la actividad, obra o proyecto. La Evaluación de Impacto 

Ambiental (EIA) se desarrollo mediante la aplicación de la METODOLOGÍA DE EIA 

que consiste en las siguientes tres (3) fases secuenciales, estas son: 

 

(1) Identificar los impactos ambientales y determinar su naturaleza (positivo o 

negativo),  

(2) Predecir (o sea, caracterizar e interpretar) los impactos ambientales, y  

(3) Evaluar (o sea, calificar y jerarquizar) los impactos ambientales.  

 

Para el desarrollo de la Fase #1 se utilizy la tpcnica de ³reuniyn de expertos´ y 

el desarrollo de la fase #2 y #3, se utilizó el método MÉTODO DE VICENTE 

CONESA FERNÁNDEZ VÍTORA (VCFV).  
 
CUADRO 2 ± Impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por el 
proyecto. 
 

FASE IMPACTOS AMBIENTALES 
POSITIVOS NEGATIVOS 

Planificación Durante esta etapa no se 
genera ningún tipo de impacto 
ambiental. 

Durante esta etapa no se genera ningún 
tipo de impacto ambiental. 

Construcción 
/Ejecución 

1-Aumento de la actividad 
económica en la industria de la 
construcción debido a: 
-la generación de empleos 
temporales por servicios 
profesionales de ingeniería y 
mano de obra, mantenimiento 
de infraestructuras 
-pago de impuestos 
municipales y estatales de 
permisos y aprobaciones en 
general en todas sus fases. 
 
2-Concordancia con el interés 
humano debido a que el 
proyecto tiene una aceptación 
según los resultados de la 

1-Afectación de la Salud Ocupacional 
debido a la generación de ruido por los 
vehículos entrando y saliendo, y el equipo 
y maquinaria pesada en las actividades de 
adecuación del terreno y constructivas 
mismas rutinarias, además de la 
posibilidad de accidentes laborales 
(trabajadores) debido a las actividades 
constructivas y flujo vehicular, en la fase de 
construcción. Los valores de ruido, 
vibraciones no influirán en los valores del 
ruido ambiental existente. 
 
2-Contaminación del suelo debido a las 
actividades de adecuación del terreno y al 
potencial derrame de hidrocarburos 
generado por los camiones para el acarreo 
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consulta pública. Además, no 
existen evidencias de sitios 
históricos y/o hallazgos 
arqueológicos. 
 
3-Concordancia con el uso 
actual del suelo según MIVIOT 
debido a que la zona presenta 
un ambiente intervenido por el 
hombre mediante la 
construcción de viviendas 
unifamiliares, comercios y 
otros. 

de materiales, y el equipo y maquinaria 
pesada utilizada.  
 
3-Afectación de la calidad del aire debido a 
las emisiones atmosféricas de gases, 
partículas, polvo generadas por los 
camiones, entrando y saliendo de la obra, 
utilizados para abastecer el proyecto de 
materiales e insumos, y por el uso 
intermitente de equipo y maquinaria 
pesada (retroexcavadora). Además de la 
demolición de la infraestructura existente. 

Operación 1-Aumento de la actividad 
económica debido a la 
actividad comercial propuesta 
por las bondades del proyecto 
siendo estas: empleo, pago de 
impuestos, ofertas de 
productos de consumo, 
seguridad y otras. 
 
2-Aumento del valor de la tierra 
en sitios colindantes y el 
corregimiento en general 
debido a la edificación y otras 
demandas públicas. 

4-Contaminación del suelo debido a los 
desechos sólidos orgánicos e inorgánicos 
generados por el proyecto.  
 
 

Cierre Esta actividad conlleva la 
terminación de la obra, para 
dar paso a la apertura del local 
y apartamentos. De darse un 
abandono, seria por fuerza 
mayor y/o eventos naturales.  

Esta actividad conlleva la terminación de la 
obra, para dar paso a la apertura del local y 
apartamentos. De darse un abandono, 
seria por fuerza mayor y/o eventos 
naturales. 

NOTA: Todos los impactos ambientales resultaron tener un valor I = 19, lo que lo califica como 
Irrelevante, o sea, no significativo. 
 

Con respecto a los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases. Indicamos lo siguiente: 
 
CUADRO 3 ± Riesgos ambientales de la actividad. 

 

FASE RIESGO AMBIENTAL 
Planificación Esta fase no se genera riesgo ambiental alguno. 
Construcción 
/Ejecución 

Por las características del proyecto mismo en cuanto a topografía, ubicación 
y actividad constructiva, no se prevé la ocurrencia de riesgo ambiental 
(erosión y deslizamiento de tierra). 

Operación Por las características del proyecto mismo en cuanto actividad económica 
(comercio y residencia) no se prevé la ocurrencia de riesgo ambiental. 

Cierre Esta fase no se genera riesgo ambiental alguno, debido a que se pretende 
llevar a feliz término la obra.  



13 
 
  

 Las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los 

impactos ambientales negativos. Como los impactos ambientales resultaron ser -no 

significativos-, las medidas deben ser de carácter -preventivas-. Estas son: 
 
CUADRO 4 ± Medidas de mitigación para los impactos ambientales generados por el 
proyecto. 
 

FASE MEDIDAS DE MITIGACION 
 
Planificación 

 
En esta fase no hay impactos ambientales identificados y valorizados, por 
ende, no se requieren medidas específicas. 
 

 
Construcción 
/Ejecución 

 
1. Informar al contratista y/o proveedores del presente Plan de Manejo 

Ambiental 
2. Rociar con agua, según sea requerido, el área de proyecto en desarrollo 

para evitar la generación y propagación de polvo en las etapas de 
movimiento (excavación) de suelo, la demolición de la infraestructura 
existente y la edificación misma. 

3. Aplicar lo indicado en la sección 4.5.1 Manejo y disposición de desechos 
sólidos para evitar proliferación de vectores, olores molestos, y suelo 
contaminado. 

4. El personal debe utilizar el equipo de protección personal (EPP) para 
este tipo de actividad, según labor realizada (ej. Casco, botas, chaleco, 
arnés, orejeras, etc.). 

5. Colocar en el perímetro del proyecto, durante la construcción, una 
mampara de madera o zinc u otro material. Al menos del lado de mayor 
riesgo público. 

6. Colocar letrero de advertencia en lugar visible donde se indique: Peligro - 
Obra en construcción, Uso obligatorio del EPP, Velocidad máxima 20 
km/h, Requerido el uso de lonas en camiones, Utilizar maquinaria en 
buen estado mecánico 

7. Mantener en el sitio material absorbente (aserrín, arena u otro) para 
acciones por derrame de hidrocarburos. 

 
Operación 

 
8. Aplicar lo indicado en la sección 4.5.1 Manejo y disposición de desechos 

sólidos, para evitar proliferación de vectores, olores molestos, y suelo 
contaminado. 
 

 
Cierre 

 
En esta fase no hay impactos ambientales identificados y valorizados, por 
ende, no se requieren medidas específicas.  
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3. INTRODUCCIÓN. 
 
 

En la presente sección se presenta el alcance, objetivos y metodología del 

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA).  

 
3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar, 

máximo 1 pagina. 
  
A continuación, describimos la importancia y alcance de la actividad, obra o 

proyecto que se propone realizar 
 

 
IMPORTANCIA DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 
 

El proyecto en cuestión se encuentra dentro de las actividades descritas en la 

lista taxativa del artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, en el 

sector Construcción con código CINU 4100. Dicho proyecto es de importancia 

socioeconómica en la zona, basados en la necesidad de locales comerciales en la 

zona donde se ubica el mismo. 

 
ALCANCE DEL EsIA.  

 
El alcance del estudio conlleva la evaluación integral, colectiva y exhaustiva, y 

metodológica, de los aspectos e impactos y riesgos ambientales del proyecto 

propuesto en todas sus etapas, con base al Decreto Ejecutivo Nº1 de 1 de marzo de 

2023, el Decreto Ejecutivo Nº2 de 27 de marzo de 2024 y demás normativas 

ambientales aplicables, en cuanto a los aspectos técnicos, ambientales y de 

sostenibilidad ambiental del estudio, además de los aspectos formales y de fondo.  
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4. DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 
 

A continuación, se describe el proyecto en cuanto a su objetivo y justificación, 

sus fases (planificación, ejecución, operación, cierre), ubicación georreferenciada, 

uso de suelo, manejo y disposición de sus desechos en general, monto de la 

inversión y la legislación ambiental aplicable. 

  
4.1Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 
 
A continuación, se describe el objetivo y la justificación del proyecto. 
 
~ Objetivo del proyecto. 
El proyecto propuesto tiene como objetivo: ± -Remodelar un local comercial 

denominado El Praga-.  
 
~ Justificación. 

 
Basados en el estudio preliminar, el proyecto y medio ambiente circunvecino al 

mismo, el proyecto presenta una viabilidad ambiental positiva, por las siguientes 

razones: 

 
x El área de influencia del proyecto en la actualidad es una zona de desarrollo 

urbano (residencial, comercial y otros), por lo que la inversión desde perspectiva 

técnica, social, económica y ambiental es factible. El uso de suelo actual lo 

permite según MIVIOT. 

 
x El desarrollo del proyecto conlleva la apertura de plazas de empleo en todas sus 

fases y el pago de impuestos locales (municipales) y estatales, además de la 

activación de la económica comercial del área, mediante la compra de materiales 

y el uso de equipo y maquinaria, y contratación de mano de obra local. 

 
x En base a la categorización realizada, antes presentada, la actividad (proyecto) 

propuesta no genera impactos ni riesgos ambientales negativos significativos al 

medio ambiente (salud de la población, flora y fauna; recursos naturales; paisaje o 
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estética; sistemas de vidas y costumbres; patrimonio cultural, histórico y 

arqueológico; etc.). La consulta pública resultado a favor del proyecto. 

 
 
4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la 
actividad, obra o proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos por el 
Ministerio de Ambiente.  
 

A continuación, se muestra mapa escala para la visualización de la ubicación 

geográfica del proyecto y su polígono. 

 

 
FIGURA 1 - Mapa de ubicación geográfica del proyecto  

Fuente: Anteproyecto (ver anexo) 
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus 
componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 
Ministerio de Ambiente  

Las coordenadas UTM (datum WGS84, zona 17N) del polígono del proyecto 

son: 

(1) 579875.77 mE ± 858415.50 mN

(2) 579916.19 mE ± 858408.21 mN

(3) 579932.32 mE ± 858450.93 mN

(4) 579885.50 mE ± 858464.33 mN

FIGURA 2 - Croquis de ubicación del polígono del proyecto 
(Fuente: Google Earth, image @ 2025 airbus). Sin escala. 



18 
 
4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 
 

A continuación, se desarrollan las fases que el proyecto pretende llevar a cabo, 

estas son:  

 
(1) Planificación (o diseño),  

(2) Construcción/Ejecución: (edificación),  

(3) Ocupación (o operación) y  

(4) Cierre (o Abandono).  

  
4.3.1 Planificación. 
 

Las actividades del proyecto en la fase de planificación son: 
 
Actividad 1 - Diseño y aprobación del proyecto.  

La presente fase del proyecto consiste en desarrollar todas aquellas gestiones 

relacionadas a la confección del anteproyecto y su debida aprobación por las 

instancias pertinentes. Incluye la realización del presente estudio de impacto 

ambiental (EsIA), la prospección arqueológica y el monitoreo de la calidad del aire y 

ruido ambiental. 
 
 
 
 
 

4.3.2 Ejecución. 
 

4.3.2.1 Construcción detallando las actividades que se darán en esta fase, 
incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 
(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 
requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 
 

Las actividades del proyecto en la fase de construcción son: 
 

Actividad 2 - Adecuación del terreno.  

Esta actividad conlleva la demolición de una estructura existente (casa vieja). Al no 

existir vegetación, no habrá impacto sobre la flora y fauna. El movimiento de tierra 

no es representativo debido a una topografía plana y poca área de terreno.  

 
Actividad 3 ± Gestión de servicios básicos.  

Esta actividad conlleva la contratación e instalación temporal y/o permanente de los 

servicios básicos temporales (agua, electricidad, etc.), todos existentes en la zona. 
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Actividad 4 - Suministro de materiales e insumos.  

Esta actividad conlleva, según necesidad, la compra y almacenamiento en sitio de 

los materiales e insumos necesarios para la construcción de la obra. 

Actividad 5 ± Edificación. 

Esta actividad conlleva la remodelación (construcción o ejecución) del local 

comercial, la cual inicia haciendo cimientos, obra gris (piso, paredes, etc.), techo, 

obra muerta (ventana, baldosa, ebanistería, pintura, sanitarios) y acabados finales. Y 

la conexión a los servicios básicos. 

x Infraestructura a desarrollar en la fase de construcción

El proyecto propuesto tiene como objetivo: -Remodelar un local comercial 

denominado El Praga-.  

Cabe señalar que el local en cuestión ya existe y está en operación actualmente, 

el cual es conocido como El Praga. La finalidad es remodelarlo a lo interno y una 

expansión de uno de sus lados, hacia una vivienda antigua actual la cual será 

demolida -. (O�RWUR�ODGR�WDPELpQ�LQFOXLGR�HQ�HVWH�HVWXGLR��HQ�GRQGH�H[LVWH�XQ�HGLILFLR�

\�FDQWLQD��QR�VHUiQ�XWLOL]DGRV�HQ�HVWD�SULPHUD�IDVH�GH�GHVDUUROOR�

CUADRO 5± Descripción de áreas de la construcción. 

       Fuente: Anteproyecto (ver anexo) 

127$��(O�iUHD� WRWDO�TXH� LQYROXFUD� ODV�VHLV� ���� ILQFDV�HV�GH���������P���'H� OD�
FXDO� VH� XWLOL]DUD� D� QLYHO� GH� VXHOR� �1,9�� ���� ��������P��� (O� UHVWR� GHO� iUHD� GH�
FRQVWUXFFLyQ�VRQ�SODQWD�DOWD�
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x Equipos a utilizar en la fase de construcción.  
 

El equipo y maquinaria por utilizar es:   

Retroexcavadora, concretera, grúa, compactadora manual y mecánica. Además 

de equipo de albañilería, soldadura, y todas aquellas herramientas de uso manual 

(ej. palas, coas, piquetas, martillos, mazos, mangueras, poleas, andamios) y de 

protección personal de los trabajadores (botas, cascos, guantes, gafas, orejeras o 

tapones para oídos, etc.). 
 

 

x Mano de obra (empleos directos e indirectos generados) en la fase de 
construcción. 

 
La mano de obra requerida por el proyecto es:  

Aproximadamente, de forma directa, son ±15 personas por día, entre el 

arquitecto quien dirige la obra, el ingeniero residente y encargado de coordinar y 

dirigir las actividades manuales varias. Además de los obreros en general (albañiles 

y ayudantes). La mano de obra a contratar será fluctuante y depende de la etapa de 

la obra. No se incluyen contrataciones eventuales y transportistas, considerados 

como empleos indirectos, ya que esto está a cargo de los proveedores ajenos al 

promotor y proyecto. 

 
x Necesidades de insumos en la fase de construcción.  
 
Los materiales e insumos requeridos para el desarrollo del proyecto son: 

Arena, cemento, tosca, agua, hierro, bloques, zinc, etc. El tipo y cantidad de 

material depende del diseño final y está en función de los precios de mercados y la 

existencia local o regional de los materiales, y el diseño civil y estructural final. 
 

x Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 
público, otros)) en la fase de construcción. 
 

Los servicios básicos requeridos son: 
 

� Agua Potable: El sitio de proyecto (inmuebles) cuenta con acceso a agua potable 

existente en el almacén actual. 
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� Aguas Sanitarias: El sitio de proyecto (inmuebles) cuenta con acceso a 

alcantarillado existente en el almacén actual. De igual manera para los 

trabajadores de la construcción se instalarán letrinas portátiles según indica el 

articulo 42 y 43 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2008 por el cual 

se reglamenta la seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción. 

� Desechos sólidos: El sitio de proyecto (inmuebles) cuenta con el servicio de 

recolección y disposición de basura del Municipio de Las Tablas, previo pago de 

la tarifa anual establecida para dicho servicio público existente en el almacén 

actual. 

� Electricidad: El sitio de proyecto (inmuebles) cuenta con el servicio de suministro 

de electricidad provisto por el Naturgy. existente en el almacén actual. 

� Transporte, vías de acceso y comunicación: La zona cuenta con transporte 

público y selectivo, calles de asfalto, servicios en telecomunicaciones, entre 

otros.  
 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase 
(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 
(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 
requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas 
residuales, transporte público, otros)). 
 
Actividad 6 – Operación (o ocupación) del proyecto.  

Esta actividad conlleva la reapertura del local comercial.  Además del uso de los 

servicios básicos antes descritos y el manejo de los residuos sólidos y líquidos, que 

se darán mediante el servicio municipal de recolección de basura del municipio en 

cuestión y el sistema sanitario (alcantarillado) existente. 
 

x Infraestructura a desarrollar en la fase de operación. 
 

En esta fase se hará la ocupación del proyecto (almacén) para la venta de 

productos en general. 
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x Equipos a utilizar en la fase de operación  

 
En esta fase se hará la ocupación del proyecto. Los equipos para el caso de los 

apartamentos son para los locales comerciales (máquina registradora, 

acondicionadores de aire, etc.). 
 

 
x Mano de obra (empleos directos e indirectos generados) en la fase de 

operación. 
 

La mano de obra requerida es aquella necesaria para la atención de clientes en 

el almacén. Se estiman 20 trabajadores permanentes. 

 
x Necesidades de insumos en la fase de operación.  
 
Los materiales e insumos requeridos para la operación del almacén, los cuales 

son todos aquellos artículos para el hogar, oficinas, escolar, entre otros, para la 

venta.  
 

x Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 
público, otros)) en la fase de operación 
 

Los servicios básicos requeridos para esta fase son: 
 

� Agua Potable: El sitio de proyecto (inmuebles) cuenta con acceso a agua potable 

existente en el almacén actual. 

� Aguas Sanitarias: El sitio de proyecto (inmuebles) cuenta con acceso a 

alcantarillado existente en el almacén actual. 

� Desechos sólidos: El sitio de proyecto (inmuebles) cuenta con el servicio de 

recolección y disposición de basura del Municipio de Las Tablas, previo pago de 

la tarifa anual establecida para dicho servicio público existente en el almacén 

actual. 

� Electricidad: El sitio de proyecto (inmuebles) cuenta con el servicio de suministro 

de electricidad provisto por el Naturgy. existente en el almacén actual. 

� Transporte, vías de acceso y comunicación: La zona cuenta con transporte 

público y selectivo, calles de asfalto, servicios en telecomunicaciones, entre 

otros.  
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4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto.  

 
Actividad 7 – Cierre del proyecto.  

Esta actividad conlleva la terminación de la obra, para dar paso a la apertura de las 

oficinas y apartamentos. De darse un abandono, seria por fuerza mayor y/o eventos 

naturales. Ver sección 12 ± recomendaciones, de este estudio. 
 
 
 
 
 
 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 
fases. 
 

 

A continuación, se muestra el cronograma y tiempo de desarrollo de las 

actividades en cada una de las fases del proyecto. 
 

 
CUADRO 6- Cronograma y tiempo* de desarrollo de las actividades del proyecto. 
 
 

 
 

ACTIVIDAD Mes No. 
Primero Segundo Tercero Cuarto Quinto Sexto 

Fase de Planificación 
1. Diseño y 

aprobacion 
Esta actividad es previa a la ejecución. La misma tuvo 6 meses de 
preparación. 

Fase de ejecución 
2. Adecuación del 

terreno. X      

3. Gestión de 
servicios básicos. X      

4. Suministros de 
materiales e 
insumos. 

 X     

5. Edificación.   X X X X 
Fase de operación 
6. Operación (o 

ocupación)  
Esta se lleva a cabo al finalizar la fase de construcción, o sea, a los 
6 meses iniciada la misma. 

Fase de cierre 
7. Cierre del 

proyecto. 
No aplica. El proyecto debe llegar a feliz término. 

 
 
 

*Esta programación depende de múltiples variables relacionadas a la industria de la construcción. 
Puede variar. 
 
 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI)  
 

NO APLICA PARA ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
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4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases.  

 

El manejo ambiental del proyecto en todas las etapas del proyecto se detalla a 
continuación. 
 
4.5.1 Sólidos. 
 

Los desechos y residuos sólidos serán manejados de la siguiente manera: 
 

Planificación: No aplica 

Construcción: El contratista (o promotor) se debe encargar de trasladar 

periódicamente (una vez a la semana) los desechos de la construcción al vertedero 

municipal próximo, previa comunicación y pago con la municipalidad respectiva. 

Ocupación: El promotor cuenta con el servicio de recolección y disposición finales 

de desechos, previo pago anual de la tarifa del servicio  

Abandono: No considerada. 
 

4.5.2 Líquidos.  
 

Los desechos líquidos (o descargas de agua sanitaria) serán manejados de la 

siguiente manera: 
 
Planificación: No aplica 

Construcción:  En esta fase no se generarán aguas residuales ya que toda el agua 

es consumida en las actividades de dicha fase. Para el caso de las aguas sanitarias 

(tipo domesticas) producto de las necesidades fisiológicas del personal, se instalará 

una letrina sanitaria móvil, la cual deberá ser limpiada según lo amerite, por el 

contratista o constructor, según indica el articulo 42 y 43 del Decreto Ejecutivo No. 2 

de 15 de febrero de 2008 por el cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene en 

la industria de la construcción. De darse otra opción esta debe ser reportada y 

evidencia en el informe de seguimiento ambiental post aprobación del estudio. 
 

Operación: El proyecto se conectará al alcantarillado publico existente, previo tramite 

en IDAAN. 

Abandono: No considerada  
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4.5.3 Gaseosos. 

Los desechos gaseosos (gases y/o partículas) serán manejados de la 

siguiente manera: 
 

Planificación: No aplica 

Construcción: Las emisiones son aquellas generadas por el flujo vehicular de la zona 

no controlado por el proyecto, y de aquellos camiones o proveedores de materiales 

que entran y salen del proyecto. Esta actividad es eventual o sea no es constante. 

Cabe señalar que el proyecto se ubica en una zona (calle central de Las Tablas) 

muy transitada. Además de la existencia de otros focos (ej. flujo vehicular, 

comercios, viviendas, otros) de emisión de gases y/o partículas, no atribuibles al 

proyecto. 

Operación: El proyecto, por el tipo de actividad en cuestión, no generara emisiones 

atmosféricas de gases y/o partículas 

 Abandono: No considerada 

 
4.5.4 Peligrosos. 

 
Los desechos peligrosos serán manejados de la siguiente manera: 

 
Planificación: No aplica 

Construcción: No aplica. El proyecto, por sus características no generara desechos 

peligrosos. 

Operación: No aplica.  

 Abandono: No considerada 

 
4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano 
de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área de la 
actividad, obra o proyecto propuesta a desarrollar. De no contar con el uso de 
suelo o EOT ver articulo 9 que modifica el artículo 31. 
 

Según el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), mediante la 

nota No. 14.2100-DOT-141-2024 de 13 de diciembre de 2024 y la Certificación de 

código de zonificación No.126, de 13 de diciembre de 2024, el código de uso de 

suelo para las fincas antes descritas es RESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD (R-



26 

M1), en donde es permitido la construcción y modificación de edificios de 

apartamentos, se permite locales comerciales en planta baja de los edificios para 

expendio de artículos de consumo en general. Por tanto, el proyecto tiene 

concordancia con el uso de suelo vigente. 

4.7 Monto global de la inversión 

El costo del proyecto en la fase de construcción es de aproximadamente 

B/��������.00.  

4.8 Legislación y normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 
aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto. 

A continuación, se presenta el nombre de las leyes y reglamentaciones 

aplicables al proyecto en sus diversas fases.  Para cada una se describe el tema (o 

aspecto ambiental) que regula y que es vinculante (se relaciona) con el proyecto. 

  CUADRO 57± Aplicación de normativas ambientales y otras al proyecto. 

NORMATIVA FASE DE 
APLICACIÓN 

Constitución Política de la República de Panamá de 1972. Capítulo 7 

del Título III.  Régimen Ecológico. 

Todas las 

fases 

Ley Nº41 de 1 de julio de 1998. Por la cual se dicta la Ley General del 

Ambiente y se Crea la Autoridad Nacional de Ambiente´. Publicada en la 

Gaceta Oficial Nº23, 578, 3 de julio de 1998.  

Todas las 

fases 

Decreto Ejecutivo Nº1 de 1 de marzo de 2023. Que reglamenta el 

Capitulo III del Titulo II del Texto Único de la Ley 41 de 1998, sobre el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras 

disposiciones. 

Todas las 

fases 

Decreto Ejecutivo No.2 de 27 de marzo de 2024. Que modifica y 

adiciona disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, que reglamenta 

el Capitulo III del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 1998, sobre el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

Todas las 

fases 

http://www.anam.gob.pa/normasambientales/Ley%20Gral%20Ambiental.html
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Ley Nº66 de 10 de noviembre de 1947.  Por la cual se crea el Código 

Sanitario. 
Todas las 

fases 

Decreto Ley Nº35 de 22 de septiembre de 1966. Para reglamenta el uso 

de aguas. 
Todas las 

fases 

Decreto Ejecutivo Nº2 de 14 de enero de 2009. Por el cual se establece 

la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para diversos usos 
Todas las 

fases 

Decreto Ejecutivo Nº38 de 3 de junio de 2009. Por el cual se dictan 

Normas Ambientales de Emisiones para Vehículos Automotores. 
Construcción 

y operación. 

Resolución Nº506 de 6 de octubre de 1999. MINSA. Mediante el cual se 

aprueba el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 de 12 de 

noviembre de 1999.  Higiene y seguridad industrial. Condiciones de 

higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

Operación. 

Decreto Ejecutivo Nº306 de 4 de septiembre de 2002. Que adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en habitantes laborales. 

Construcción 

y operación. 

Decreto Ejecutivo Nº1 de 15 de enero de 2004. Que determina los 

niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales.  
Operación 

Ley Nº14 de 18 de mayo de 2007. Delitos contra el ambiente y el 

ordenamiento territorial. 
Todas las 

fases 

Resolución ANAM AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003. ³Por la cual se 

establece la tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica, 

para la expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de 

sotobosques o formaciones gramíneas, que se requiera para la ejecución 

de obras de desarrollo, infraestructuras y edificaciones. 

Planificación 

y 

construcción 

 

Ley Nº1 de 3 de febrero de 1994. ³Por la cual se establece la legislaciyn 

forestal en la Rep~blica de Panamá y se dictan otras disposiciones´. 
Planificación 

y 

construcción 

Ley 22 de 15 de noviembre de 1982, "Por la cual se crea el Sistema Nacional 

de Protección Civil (SINAPROC), en todo el ámbito nacional y con 

responsabilidad de ejecutar medidas, disposiciones y órdenes tendientes a 

evitar, anular o disminuir los efectos que las acciones irresponsables puedan 

provocar sobre la vida y bienes del conglomerado social". 

Construcción 

y Operación 
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Decreto Ejecutivo No.2 de 15 de febrero de 2008, Por la cual se reglamenta la 

seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción. 
Construcción 

 

Resolución No.4-2009 de 20 de enero de 2009. Por la cual se establece el 

procedimiento y los requisitos para la tramitación de solicitudes relacionadas con 

el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano. 

Planificación 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000. Sobre Descarga de efluentes 

líquidos directamente a sistemas de recolección de aguas residuales 

(alcantarillado publico existente y colindante) 

Operación 

 
 
 

 
5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FISICO. 
 

En esta sección se describirá lo relacionado a los temas concernientes, según la 

categoría del estudio de impacto ambiental, en cuanto a la geología, suelo, 

caracterización de áreas de influencia, colindancias, vulnerabilidad de los suelos, 

topografía, clima, hidrología en general, calidad de aire, ruido, vibraciones y olores 

molestos. 

 
5.1       Formaciones Geológicas Regionales. 
 

NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 

5.1.1    Unidades geológicas locales 
 

NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 

 
5.1.2    Caracterización geotécnica. 
 

NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
5.2 Geomorfología. 
 

NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
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5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto. 
 

De acuerdo al mapa del atlas ambiental, el suelo del área específica de 

proyecto se   clasifica como categoría II, con textura con dominio de arcilla y franco 

arcilloso, con un nivel bajo en materia orgánica, con deficiencia en elementos 

menores. La misma presenta una topografía 100% plana.  
 

5.3.1 Caracterización del área costera marina.  
 
El sitio de proyecto no colinda con ningún tipo de cuerpo de agua superficial (rio, 

quebrada, costera marina, drenaje natural, etc.). Por lo que la presente sección no 

aplica. 

 
5.3.2 Descripción del uso del suelo. 

 
El suelo del sitio de proyecto actualmente cuenta con una estructura (almacén) 

denominado Almacén El Praga. La zona o área de influencia es enteramente 

urbana, compuesta de residencia, comercios, farmacias, ventas de verduras y frutas, 

super mercado, ventas de verduras y frutas, almacén de ropa y tela, restaurantes y 

otros, entre otras actividades económicas, concordante con la propuesta de 

proyecto. 

 

 
 

FIGURA 3 - Vistas fotográficas del sitio de proyecto  
(Equipo consultor, 2024). 
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5.3.3 Capacidad de uso y aptitud. 
 

NO APLICA PARA ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 
proyecto.  
 

El uso actual de la tierra en sitio colindantes al proyecto es enteramente urbana, 

compuesta de residencia, comercios, entre otras actividades económicas, 

concordante con la propuesta de proyecto. Por lo que la actividad propuesta es 

enteramiento compatible con la zona en estudio. 

 

 
FIGURA 4± Vista del uso actual de los sitios colindantes 

(Ave. Belisario Porras. Ave. Central de Las Tablas) 

 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento. 
Debido a que el inmueble presenta una topografía plana, la misma no es un 

sitio propenso a erosión y/o deslizamiento.  

 
5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y 

perfiles de corte y relleno. 
 
Debido a que el inmueble presenta una topografía plana, la misma no 

requiere mayor movimiento de suelo, ni cortes ni relleno. Por lo que la topografía 

esperada es la misma que se muestra actual. 
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5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y 

sus componentes, a una escala que permita su visualización. 
 

Ver anexo - Plano topográfico (Fuente: Promotor) 

 
5.6 Hidrología. 
 La depresión de la zona tiene su descarga pluvial, hacia la cuenca hídrica 

N°126, que, de acuerdo con el registro de cuencas, corresponde al Rio Guararé. 

Sobre el terreno no existe ningún cuerpo de agua superficial, constituido por rio o 

quebrada.  
 

 

5.6.1   Calidad de aguas superficiales. 
 Sobre el terreno no existe ningún cuerpo de agua superficial (rio o quebrada), 

por lo tanto, no se describe este apartado. En tal sentido, no se requiere de estudios 

de la calidad de agua.  

 
5.6.2 Estudio Hidrológico. 
 
 Sobre el terreno no existe ningún cuerpo de agua superficial (rio o quebrada), 

por lo tanto, no se requiere de un estudio hidrológico.  

 
5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 
 Sobre el terreno y colindantes no existe ningún cuerpo de agua superficial (rio 

o quebrada, ni océano), por lo tanto, no se describe este apartado.   

 
5.6.2.2 Caudal ecológico, cuando se varie el régimen de una fuente hídrica. 
 
 NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 
existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al 
ancho del cauce, el margen de protección conforme a la legislación 
correspondiente. 
 
 Sobre el terreno donde se desarrollará el proyecto y sus colindancias, no 

existe ningún cuerpo de agua superficial (rio o quebrada u otra), por lo tanto, no se 

requiere de presentar planos relacionados a cuerpos hídricos. 
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5.6.3 Estudio Hidráulico. 
 

NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
 

 
 

5.6.4 Estudio oceanográfico. 
 
NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 

 
5.6.4.1 Corrientes, mareas y oleajes. 
  
 NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
5.6.5 Estudio de Batimetría. 
 

NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
 
 

5.6.6 Identificación y Caracterización de Aguas subterráneas. 
 
NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 

 
5.6.6.1 Identificación de acuífero. 

 
NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 

5.7 Calidad del aire. 
 
Se realizo un monitoreo la calidad del aire ambiental, ver adjunto, el cual 

indico que: E promedio de partículas suspendidas en un periodo de 24 horas fue de 

13.2 ȝg/mñ para PM10 y 3.96 ȝg/mñ para PM2.5 en el punto 1. De acuerdo a las 

recomendaciones sobre contaminantes atmosféricos de la Resolución No. 021 de 24 

de enero del 2023 los niveles promedios para partículas suspendidas PM 10 no 

debe superar 75 ȝg/mñ en 24 horas, para parttculas suspendidas PM 2.5 no debe 

superar 37.5 ȝg/mñ en 24 horas, de acuerdo a las Gutas de la OMS, estos valores de 

referencia son percentiles. Por lo tanto, la calidad del aire es buena. Ver informe 

adjunto. 
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5.7.1 Ruido. 

 
Se realizo un monitoreo de ruido ambiental el cual indico que:  

 
Los datos de las mediciones de ruido ambiental se obtuvieron en el área más 

cercana del proyecto a la fuente principal de ruido, en el Punto 1, en horario diurno, 

con su cálculo de incertidumbre.  

 
De acuerdo con Decreto Ejecutivo Nº1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto 

Ejecutivo 306 de 2002, en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles 

permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA para 

horario nocturno, en áreas residenciales e industriales y áreas públicas.  

 
El resultado obtenido en el PUNTO 1 fue de 68.5 dBA con una incertidumbre 

de ± 1.95.  

 
Por tanto, el ruido ambiental en la zona supera la norma para un horario 

diurno. Ver informe adjunto. 

 
 

5.7.2 Vibraciones. 
 

NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
5.7.3 Olores Molestos 

Durante el recorrido de reconocimiento que se realizó a lo interno del terreno 

y al área de influencia directa, no se detectó ninguna fuente generadora de olores 

molestos. 
 
 

 
 
 

5.8 Aspectos Climáticos. 
 

En esta sección se presenta una descripción de los aspectos climáticos (ej. 

precipitación). Además, lo referente al riesgo y vulnerabilidad, exposición, capacidad 

de adaptación, peligros y amenazas por factores naturales y climáticos.  
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5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 
humedad, presión atmosférica. 
 

El comportamiento meteorológico de la zona es el siguiente: 
 

  CUADRO 8 - Aspectos climáticos del área de influencia del proyecto. 
 

Estación Cuenca Ubicación P T E H B V 

Pocrí 126 07º40´ L/N 
 80º07´ L/W 666.5ml S/R S/R S/R S/R S/R 

Los Santos 128 07º 56´ L/N 
 80º 24´ L/W 

584.1 
ml 302.5 6.5 79.1 S/R 0.9 

Valle Rico 126 07º 37´ L/N 
 80º 21´ L/W 513.7ml 300.7 S/R S/R S/R S/R  

 

Leyenda: S/R = Sin Registro. P = precipitación pluvial acumulada en mm; T = temperatura media en Kelvin (K); E 
= evaporación media en mm; H = humedad relativa en %; B = brillo solar en % de brillo; V = velocidad media del 
viento en m/s.  Fuente: INEC (Instituto Nacional de Estadística y Censo), Adscrito a la Contraloría General de la 
República de Panamá en boletín informativo Estadística Panameña ± Situación Física, sección 121 clima, 
Meteorología año 2015. 

 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, 
tomando en cuenta las condiciones actuales en el área de influencia. 

 
NO APLICA PARA ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 

 
5.8.2.1 Análisis de Exposición. 
 

NO APLICA PARA ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 

5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 
 
NO APLICA PARA ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 
 

NO APLICA PARA ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
5.8.3 Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por 

factores naturales y climáticos en el área de influencia. 
 

NO APLICA PARA ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLOGICO. 
 

En este punto se ofrece información veraz, sobre el ambiente biológico (línea 

base) del sitio específico y del área de influencia directa, lo cual es esencial para la 

identificación y para la valorización de las posibles ocurrencias de alteraciones, 

trastornos e impactos ambientales.  

 
6.1. Características de la flora. 
 

En el sitio de proyecto actualmente existe un local comercial construido y en 

operación, por lo tanto, no existe vegetación alguna.  

 
Sin embargo, podemos decir que la zona de Vida según Holdridge del área de 

influencia es clasificada como Bosque Seco Tropical y el clima en la clasificación 

Köppen: Tropical de sabana. Awi. Según la clasificación A. Mackay el clima es: Seco 

Tropical con estación seca prolongada.  

 

 
 

FIGURA 5 ± Vista del sitio de proyecto  
(Equipo consultor, 2025) 
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6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus 
estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 
extinción. 

 
No se identificó vegetación alguna, dentro o fuera del inmueble. No se 

identificó ninguna especie exótica ni amenazada, ni endémica, en peligro de 

extinción.  

 
6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio 
de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 
peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio. 
 

A lo interno del mismo, no existe especies constituidas por árboles o arbustos.  

 
 6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 
visualización, según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente. 
  

 A lo interno del mismo, no existe especies constituidas por árboles o 

arbustos. Sin embargo, ver adjunto Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de la Tierra 

en la Republica de Panamá, obtenido del Atlas Nacional de Manejo Sostenible de la 

Tierra 2010, elaborado por MiAMBIENTE (https://www.sinia.gob.pa/index.php/atlas-

ambientales).  

 
6.2. Características de la fauna. 
 
 El sitio de proyecto se encuentra altamente intervenido antropogénica, donde es 

visible la nula población fauna, por efecto del desarrollo urbano. Durante la visita de 

reconocimiento, no se observó una representatividad de fauna, exceptuando el 

Tingo tingo o talingo (Quiscalus mexicanus), un ave muy común en todas partes. 

 
6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 
puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 
  

La metodología aplicada, consistió en un recorrido a lo interno del inmueble y al 

área de influencia, donde se desarrollará el proyecto, mediante el método de 

observación.  

https://www.sinia.gob.pa/index.php/atlas-ambientales
https://www.sinia.gob.pa/index.php/atlas-ambientales
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Las coordenadas del punto georreferenciado (datum WGS84, zona 17N) son: 

579875.77 mE – 858415.50 mN. No se identificó importancia biológica alguna de fauna. 

 
6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que 
se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación.  
 

Basados en que, en este tipo de ambiente urbano, aun ha de haber algún tipo 

de fauna fluctuante, la cual puedes ser: Chango Común (Cassidix mexicanus), Tingo 

tingo (Quiscalus mexicanus), Borriguero (Ameiva praesignis), Murcielagos (Artibeus 

jamaicensis), Mariposas (Ditrysia). 

 
6.2.2.1 Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios. 
 

NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
6.3 Análisis de los Ecosistemas frágiles del área de influencia.  
 
  NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
 
7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 
 

 En la presente sección se describe de la zona de influencia del proyecto, lo 

concerniente a el uso actual del suelo, medio socioeconómico, la percepción local de 

la comunidad o actores claves (residentes, transeúntes, autoridades locales, 

trabajadores), prospección arqueológica y el paisaje existente. 

 
7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de 
la actividad, obra o proyecto  
 

La zona donde se ubica el proyecto presenta un ambiente socioeconómico de 

área urbana, en donde predomina el uso de suelo residencial y comercial, entre 

otros.  
 
7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y 
edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros.  
 

En esta sección se muestran los indicadores demográficos del distrito de Las 

Tablas (superficie 717.10 km2) y el corregimiento de Las Tablas (superficie 9.8 km2). 
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CUADRO 9 ± Indicadores demográficos del área de proyecto. 

Año 2000 2010 2023 

Lugar Población (cantidad) 10 años y mas de edad 
Distrito de Las Tablas 24298 27146 30440 

Corregimiento de Las 

Tablas 
7980 8945 8655 

Tasa de crecimiento, 
%, en el 

corregimiento de Las 

Tablas. 

-- 12% (965) Aumento 
-3.2% (290) 

Disminución 

Sexo (corregimiento 
de Las Tablas) 

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 

-- -- -- -- 4215 444 

Población indígena 

(provincia de Los 

Santos) 

-- -- 3601 

Sexo de la población 

indígena (provincia 
de Los Santos) 

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 

-- -- -- -- 1868 1733 

 

Fuente: INEC, 2024. (https://www.inec.gob.pa/publicaciones) 
 
 
7.1.2 Índice de mortalidad y morbilidad. 
NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
7.1.3 Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición 
de actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas 
de desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios 
sociales, entre otros.  

 
NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 

 
7.1.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de 
desarrollo humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, 
entornos sociales difíciles, entre otros. 
 
NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
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7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 
participación ciudadana. 

 
La construcción de toda actividad, obra o proyecto, generan impactos 

ambientales positivos y negativos. Por tanto, es necesario que la comunidad 

circunvecina dentro del radio influencia directa, sea considerada, mediante un Plan 

de Participación Ciudadana. Para este caso el plan o metodología consistió en: 

 
(1) Evaluar la zona para determinar el radio de influencia directa y ver los actores 

involucrados. Debido que los decretos antes citados no definen el radio de 

influencia dentro del cual hacer la EIA y que la zona en estudio es altamente 

urbana y que por lo tanto hay diversas fuentes de contaminación ambiental, no 

atribuibles al proyecto, el radio de influencia debe ser pequeño. En tal sentido se 

consideró un radio de 50 m.  

 
(2) Estimación de la muestra. El modelo de la muestra elegida fue el No 

Probabilístico, espectficamente el denominado ³a juicio del 

investigador/consultor´.   Para determinar el tamaño de la muestra se utilizó la 

siguiente ecuación:  n = n¶ / (1 + n¶/N) 
 Donde: 
  n = Tamaño de la muestra (o personas a entrevistar)  
 n¶ = Tamaño provisional de la muestra = S2 / V2 

S2 = Varianza de la muestra = p (1 - p) 
P = Probabilidad de ocurrencia (Entre 90% - 100%) = 98% 
V2 = Varianza de la población = (Se)2 
Se = Error estándar = 2% (constante asumida por referencia estadística) 
N = Tamaño de la población = 40 

 
Desarrollando la ecuación con los valores antes descritos, el Tamaño de la 

muestra (n), o sea, personas a entrevistar) es de veinte dos (22). Al ser este un 

método estadístico conocido y confiable, y que 55% (22/40) es mayor que 25% 

(valor de referencia estadtstico), la ³n´ es representativa y confiable.  
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(3) Preparar y aplicar el mecanismo de participación o consulta pública. La 

tpcnica que se aplicy fue el de ³ENTREVISTA´ cara a cara, de forma aleatoria, de 

personas mayores de edad en cada sitio visitado, ya sea vivienda, comercio, 

transeúntes, trabajadores permanentes en la zona de estudio, etc., a fin de recoger 

las manifestaciones de los actores claves dentro del radio de influencia del proyecto.  

 
(4)  Realizar la discusión y análisis de los resultados. El resultado obtenido a 

través de la consulta realizada, la cual consistió en primera instancia explicar el 

objetivo del proyecto y a su vez escuchar y anotar las consideraciones o comentario 

de los entrevistados sobre el proyecto, fue que el 100% de estos dijo estar de 

acuerdo con el proyecto. Adicionalmente se hizo entrega y colocación de volante 

informativa, en el sitio de proyecto y municipio de Las Tablas, de acuerdo al acápite 

a.2.1 del artículo 40 del decreto ejecutivo No.1 de 1 de marzo de 2024, 

 

NOTA: Es importante resaltar que muchas personas no quieren colaborar en estas 
entrevistas y menos ser fotografiados. Incluso algunos de los que si colaboran lo 
hacen con la condición de no ser fotografiados y/o no firmar y/o no dar el número de 
cedula. En algunos casos la fotografía es tomada incluso sin pedir permiso al 
entrevistado, para cumplir con la norma.  

 

 

 
FIGURA 6 ± Representación gráfica de los resultados de la consulta pública. 
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FIGURA 7 - Vistas fotográficas de algunos de los entrevistados que dejaron ser 
fotografiados en el proceso de la consulta. (Fuente: Cedeño, Marzo 2025) 
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7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 
proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del 
Ministerio de Cultura. 

 
El resultado descrito en el informe de la prospección arqueológica realizada por 

el arqueólogo idóneo, el cual se adjunta (ver anexo), presenta las siguientes 

conclusiones:  Durante el recorrido de superficie y los sondeos subsuperficiales 

realizados en el predio no se localizó ningún material de características 

arqueológicas. Ver informe adjunto. 

 

  7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la 
actividad, obra o proyecto. 
 
  El tipo de paisaje en el área de influencia del proyecto es enteramente con 

características de zona urbana (residencias, comercios, farmacias, supermercados, 

entre otros). 

 

 
FIGURA 8 ± Vistas paisajísticas del área de influencia (Fuente: Equipo consultor, 2025) 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORIZACION DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONOMICOS Y CATEGORIZACION DEL ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 
La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) es el procedimiento que permite 

predecir los efectos relevantes, positivos y negativos, de una acción propuesta sobre 

el medio ambiente, de forma que se pueda mitigar los impactos negativos 

significativos, así como evaluar la viabilidad ambiental de la acción o proyecto objeto 

de estudio. 

 
Para el presente estudio la METODOLOGÍA DE EIA consiste en las siguientes 

ETAPAS secuenciales: 
 

1. Identificar los impactos ambientales y determinar su naturaleza (positivo o 

negativo).  

2. Predecir (o sea, caracterizar e interpretar) los impactos ambientales. 

3. Evaluar (o sea, calificar y jerarquizar) los impactos ambientales.  

 
8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto 
en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus 
fases.  
 

 
La línea base actual de la zona de influencia del proyecto se describió 

ampliamente en la sección 5, 6 y 7 del presente estudio. Por lo que se describo y el 

proyecto en sí, el cual solo es un camino interno para uso privado dentro de una 

finca privada, el medio físico y biológico no será trastocado, ya que el alineamiento 

del camino se hará conservando la flora y suelo, aprovechando la topográfico, y con 

pocas mejoras de paso en el alineamiento en sitios muy quebrados, sin 

trascendencia en el movimiento de suelo y tala. Además, se cuenta con uso de suelo 

que lo permite. Por ende, el proyecto presente una viabilidad ambiental, ya que el 

inmueble no contempla transformaciones o alternación significativas. 
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8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los 

efectos, características o circunstancias que presentará o generará la 
actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de 
influencia.  
 

A continuación, se analizan los criterios de protección ambiental en relación 

con las actividades que involucra el desarrollo del proyecto. 

 

Criterio l. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general:  

a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y concentración; así como la disposición de desechos y/o 

residuos peligrosos y no peligrosos;  

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones y la posible 

generación de ondas sísmicas artificiales;  

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus combinaciones, 

atendiendo a su composición, calidad y cantidad, así como de emisiones fugitivas de 

gases o partículas producto de las diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta;  

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios;  

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.  

 
ANALISIS: El proyecto en todas sus etapas de desarrollo no afectara el 

Criterio 1, ya que de forma significativa no producirá ni manejara sustancias 

peligrosas. De igual forma no se generarán ruidos, vibraciones, emisiones gaseosas, 

liquidas y sólidas, superiores a las ya existente en la zona, no controladas por el 

proyecto, y las cuales consideramos tampoco son significativas. El proyecto no es 

característico de genera patógenos o vectores de complejidad ni altera el grado de 

vulnerabilidad de la zona. En general no se altera las condiciones existentes de 

salud pública, ni del ambiente en general.  
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Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales:  
a. La alteración del estado actual de suelos;  

b. La generación o incremento de procesos erosivo;  

c. La pérdida de fertilidad en suelos;  

d. La modificación de los usos actuales del suelo;  

e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo;  

f. La alteración de la geomorfología;  

g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua superficial, 

continental o marítima, y subterránea;  

h. La modificación de los usos actuales del agua;  

L La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.  

J. La alteración de régimen de corrientes, mareas y oleajes.  

k. La alteración del régimen hidrológico.  

l. La afectación sobre la diversidad biológica;  

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas;  

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna;  

o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros recursos naturales;  

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.  

 
ANALISIS: El proyecto no afectará en ninguna de sus fases las condiciones 

de los recursos naturales enumeradas en el Criterio 2. No se generarán 

modificaciones a la cantidad y calidad de los recursos naturales (régimen 

hidrológico, diversidad biológica, flora y fauna) existentes en la zona. 

 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o 
con valor paisajístico, estético y/o turístico:  
a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se encuentran 

en áreas protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento;  

b. La afectación, intervención o explotación de áreas con valor paisajístico, estético 

y/o turístico;  
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c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético, turístico y/o 

protegidas;  

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición del paisaje;  

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de investigación científica.  

 
ANALISIS: El área donde se desarrollará el proyecto no presenta un valor 

paisajístico y el proyecto se ajusta a este paisaje. No es área protegida, por lo tanto, 

no se afectará el Criterio 3.  

 
Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, 
incluyendo los espacios urbanos:  
a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o individuos, de 

manera temporal o permanentemente;  

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales;  

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales;  

d. Afectación a los servicios públicos;  

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para alguna 

actividad económica, de subsistencia, así como actividades sociales y culturales de 

seres humanos;  

f. Cambios en la estructura demográfica local.  

 

ANALISIS: El proyecto no afecta las costumbres de los moradores de la comunidad 

de El Espinal. El Criterio 4 no será alterado con el desarrollo y la operación del 

proyecto.  

 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos 
con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al 
patrimonio cultural:  
a. La afectación, modificación, y/o deterioro de monumentos, sitios, recursos u 

objetos arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, monumentos históricos y sus 

componentes; y  
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b. La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus componentes.  

 
  ANALISIS: El terreno donde se construirá el proyecto se encuentra baldío 

dentro de un área urbana. No es un sitio de valor histórico, antropológico ni 

pertenece al patrimonio cultural. El estudio arqueológico que se presenta en los 

anexos concluye que no se encontraron objetos de valor arqueológico dentro del 

terreno. Por ende, el Criterio 5 no será afectado por el desarrollo del proyecto. 

 

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y 
socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; 
para lo cual debe utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de 
protección ambiental.  
 
 

La ETAPA #1 de la metodología consiste en la IDENTIFICACIÓN DE LOS 

IMPACTOS AMBIENTALES. Identificar los efectos o impactos que se producen 

debido a la interacción entre los componentes (o aspectos ambientales) del proyecto 

y el medio ambiente circundante (o área de influencia directa). Esta se dio mediante 

la técnica de reunión de expertos (o método Delphi)-, previa inspección del sitio y 

conocimiento exhaustivo del proyecto.  

 
1. Fase de Planificación 
 

No aplica. Durante esta etapa no se genera ningún tipo de impacto ambiental.  
 
 

2. Fase de Construcción/Ejecución 
 

Durante esta etapa los impactos ambientales son: 
    

Los aspectos ambientales, de tipo social y económicos del proyecto, que ocasión 

un impacto (o efecto) de carácter positivo sobre la comunidad incluida en el área de 

influencia, fueron identificados. En forma de análisis podemos indicar que, debido a 

todo lo expuesto es este punto y en el estudio en general, el proyecto propuesto 

proyecta una viabilidad socioeconómica y ambiental, de tal forma que aspectos tales 

como: el aumento del valor de la tierra y propiedades, la concordancia con el uso de 



48 
 
suelo, la aceptación pública, generación de empleo (temporales y/o permanentes), 

etc., fundamentan dicho impacto ambiental positivo antes mencionado. 

 
CUADRO 10 ± Impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por el 
proyecto. 
 

IMPACTOS AMBIENTALES 
POSITIVOS NEGATIVOS 

1-Aumento de la actividad 
económica en la industria de la 
construcción debido a: 
-la generación de empleos 
temporales por servicios 
profesionales de ingeniería y mano 
de obra, mantenimiento de 
infraestructuras 
-pago de impuestos municipales y 
estatales de permisos y 
aprobaciones en general en todas 
sus fases. 
 
2-Concordancia con el interés 
humano debido a que el proyecto 
tiene una aceptación según los 
resultados de la consulta pública. 
Además, no existen evidencias de 
sitios históricos y/o hallazgos 
arqueológicos. 
 
3-Concordancia con el uso actual 
del suelo según MIVIOT debido a 
que la zona presenta un ambiente 
intervenido por el hombre mediante 
la construcción de viviendas 
unifamiliares, comercios y otros. 

1-Afectación de la Salud Ocupacional debido a 
la generación de ruido por los vehículos 
entrando y saliendo, y el equipo y maquinaria 
pesada en las actividades de adecuación del 
terreno y constructivas mismas rutinarias, 
además de la posibilidad de accidentes 
laborales (trabajadores) debido a las 
actividades constructivas y flujo vehicular, en 
la fase de construcción. Los valores de ruido, 
vibraciones no influirán en los valores del ruido 
ambiental existente. 
 
2-Contaminación del suelo debido a las 
actividades de adecuación del terreno y al 
potencial derrame de hidrocarburos generado 
por los camiones para el acarreo de 
materiales, y el equipo y maquinaria pesada 
utilizada.  
 
3-Afectación de la calidad del aire debido a las 
emisiones atmosféricas de gases, partículas, 
polvo generadas por los camiones, entrando y 
saliendo de la obra, utilizados para abastecer 
el proyecto de materiales e insumos, y por el 
uso intermitente de equipo y maquinaria 
pesada (retroexcavadora). Además de la 
demolición de la infraestructura existente. 
 

 
 
3. Fase de Operación. 
 

Durante esta etapa los impactos ambientales son: 
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CUADRO 11 ± Impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por el proyecto. 
 

IMPACTOS AMBIENTALES 
POSITIVOS NEGATIVOS 

1-Aumento de la actividad económica 
debido a la actividad comercial 
propuesta por las bondades del 
proyecto siendo estas: empleo, pago de 
impuestos, ofertas de productos de 
consumo, seguridad y otras. 
 
2-Aumento del valor de la tierra en 
sitios colindantes y el corregimiento en 
general debido a la edificación y otras 
demandas públicas. 
 

4-Contaminación del suelo debido a los 
desechos sólidos orgánicos e inorgánicos 
generados por el proyecto.  
 
 

 
 

4. Fase de cierre de la actividad, obra o proyecto. 
 

Esta actividad conlleva la terminación de la obra, para dar paso a la apertura del local 

y apartamentos. De darse un abandono, seria por fuerza mayor y/o eventos naturales.  Ver 

sección 12 ± recomendaciones, de este estudio. Por lo tanto, no se considera se 

generen impactos ambientales. 

 
8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 
metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse 
a ello: carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, 
recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, 
justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes 
mencionados, los cuales determinaran la significancia de los impactos.  
 

Para la valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos se aplica la 

FASE #2 PREDICCION (caracterización y valorización) DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES y la FASE #3 EVALUACION (calificación) DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES. Para el desarrollo de estas dos fases se utiliza el método MÉTODO 

DE VICENTE CONESA FERNÁNDEZ VÍTORA (VCFV), versión 2010, el cual nos 

provee el cálculo de la importancia del impacto ambiental (I) de cada impacto 

identificado, utilizando la ecuación: 

 
I = ±(3 IN + 2 EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC). 
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Los criterios (o atributos) del método Vicente Conesa para la caracterización (o 

valoración) de los impactos ambientales son: 

 
 

1. Carácter del impacto o Naturaleza. Los impactos pueden ser beneficiosos 
(+) o perjudiciales (-). 
 

2. Efecto (EF). El impacto de una acciyn sobre el medio puede ser ³directo = 
4´ o ³indirecto o secundario = 1´.  
 

3. Magnitud/Intensidad (IN). Representa la incidencia de la acción causal 
sobre el factor impactado en el área en la que se produce el efecto. Para 
ponderar la magnitud, se considera: Baja = 1, Media baja = 2, Media alta = 
3, Alta = 4, Muy alta = 8, Total = 12.  
 

4. Extensión (EX). A veces la incidencia del impacto está circunscrita; en otros 
casos se extiende más allá del área del proyecto y de la zona de 
localización del mismo. El impacto puede ser localizado (puntual) o 
extenderse en todo el entorno del proyecto o actividad (se lo considera 
total).  La extensión se valora de la siguiente manera: Impacto Puntual = 1, 
Impacto parcial = 2, Impacto extenso = 4, Impacto total = 8.   

 Si el lugar del impacto puede ser considerado un ³lugar crttico´ (alteraciyn 
del paisaje en zona valorada por su valor escénico, o vertido aguas arriba 
de una toma de agua), al valor obtenido se le adicionan cuatro (4) 
unidades. Si en el caso de un impacto ³crttico´ no se puede realizar 
medidas correctoras, se deberá cambiar la ubicación de la actividad que, 
en el marco del proyecto, da lugar al efecto considerado. 

 
 

5. Momento (MO). Se refiere al tiempo transcurrido entre la acción y la 
aparición del impacto. El momento se valora de la siguiente manera: 
Inmediato = 4, Corto plazo (menos de un año) = 4, Mediano plazo (1 a 5 
años) = 2, Largo plazo (más de 5 años) = 1.    Si el momento de aparición 
del impacto fuera crítico se debe adicionar cuatro (4) unidades a las 
correspondientes.  

 
6 Persistencia (PE). Se refiere al tiempo que el efecto se manifiesta hasta 

que se retorne a la situación inicial en forma natural o a través de medidas 
correctoras. Un efecto considerado permanente puede ser reversible 
cuando finaliza la acción causal (caso de vertidos de contaminantes) o 
irreversible (caso de afectar el valor escénico en zonas de importancia 
turística o urbanas a través de la alteración de geoformas o por la tala de 
un bosque). En otros casos los efectos pueden ser temporales. Los 
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impactos se valoran de la siguiente manera: Fugaz = 1, Temporal (entre 1 
y 10 años) = 2, Permanente (duración mayor a 10 años = 4.  

 
7. Reversibilidad (RV). La persistencia y la reversibilidad son independientes. 

Este atributo está referido a la posibilidad de recuperación del componente 
del medio o factor afectado por una determinada acción. Se considera 
únicamente aquella recuperación realizada en forma natural después de que 
la acción ha finalizado. Cuando un efecto es reversible, después de 
transcurrido el tiempo de permanencia, el factor retornará a la condición 
inicial. Se asignan, a la Reversibilidad, los siguientes valores: Corto plazo 
(menos de un año) = 1, Mediano plazo (1 a 5 años) = 2, Irreversible (más de 
10 años) = 4.  

 
8. Recuperabilidad (MC). Mide la posibilidad de recuperar (total o 

parcialmente) las condiciones de calidad ambiental iniciales como 
consecuencia de la aplicación de medidas correctoras. La Recuperabilidad 
se valora de la siguiente manera: Si la recuperación puede ser total e 
inmediata = 1, Si la recuperación puede ser total a mediano plazo = 2, Si la 
recuperación puede ser parcial (mitigación) = 4, Si es irrecuperable = 8.  

 
9. Sinergia (SI). Se refiere a que el efecto global de dos o más efectos simples 

es mayor a la suma de ellos, es decir a cuando los efectos actúan en forma 
independiente. Se le otorga los siguientes valores: Si la acción no es 
sinprgica sobre un factor«1, Si presenta un sinergismo moderado = 2, Si es 
altamente sinprgico = 4.   Si en lugar de ³sinergismo´ se produce 
³debilitamiento´, el valor considerado se presenta como negativo.  

 
10. Acumulación (AC).  Se refiere al aumento del efecto cuando persiste la 

causa (efecto de las substancias tóxicas).  La asignación de valores se 
efectúa considerando: No existen efectos acumulativos = 1, Existen efectos 
acumulativos = 4.  

 
11. Periodicidad (PR). Este atributo hace referencia al ritmo de aparición del 

impacto. Se le asigna los siguientes valores: Si los efectos son continuos = 
4, Si los efectos son periódicos = 2, Si son discontinuos = 1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUADRO 12 ± Valores de I para la calificación (o Clasificación) de los impactos 
ambientales por el Método de VCFV. 

 

Intervalo de ³I´ Clasificación Significancia Ambiental 

I <25 Irrelevante (o compatibles) No significativo 
25 � I � 50 Moderado No significativo 
50 � I � 75 Severo Significativo 

I � 75 Crítico Significativo 
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x Fase de planificación 
 
Durante esta etapa no se genera ningún tipo de impacto ambiental. 

 
x Fase de Construcción/Ejecución 

 
CUADRO 13 ± Caracterización de los impactos ambientales negativos identificados (fase 
#2). 

 

IMPACTO 
Atributos del Método CFCV - caracterización 

+/- EF IN EX MO PE RV MC SI AC PR 

Afectación de la salud 
ocupacional - 4 1 1 4 1 1 1 1 1 1 

Contaminación del suelo - 4 1 1 4 1 1 1 1 1 1 
Afectación de la calidad del aire - 4 1 1 4 1 1 1 1 1 1 
NOTA: El método de Vicente Conesa indica que sólo los impactos ambientales negativos se 

caracterizan (fase 2) y clasifica (fase 3) 
 

 
CUADRO 14 ± calificación de los impactos ambientales negativos identificados (Fase #3). 

IMPACTO Evaluación* 
Importancia (I) Clasificación 

Afectación de la salud ocupacional 19 Irrelevante 

Contaminación del suelo 19 Irrelevante 

Afectación de la calidad del aire 19 Irrelevante 
 

*NOTA: Un impacto irrelevante, según el -Método de Vicente Conesa (2010)-, corresponde 
a un impacto ambiental -no significativo-, lo que sustenta la categoría del presente 
estudio, y por lo que solo se requieren medidas de tipo ±preventivas- y no de 
mitigación. 
 

x Fase de Operación 
 
CUADRO 15 ± Caracterización de los impactos ambientales negativos identificados. 

IMPACTO 
Atributos del Método CFCV - caracterización 

+/- EF IN EX MO PE RV MC SI AC PR 

Contaminación del suelo - 4 1 1 4 1 1 1 1 1 1 

NOTA: El método de Vicente Conesa indica que sólo los impactos ambientales negativos se 
caracterizan (fase 2) y clasifica (fase 3) 
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CUADRO 16 ± Clasificación de los impactos ambientales negativos identificados. 

IMPACTO Evaluación* 
Importancia (I) Clasificación 

Contaminación del suelo 19 Irrelevante 
 

*NOTA: Un impacto irrelevante, según el -Método de Vicente Conesa (2010)-, corresponde 
a un impacto ambiental -no significativo-, lo que sustenta la categoría del presente 
estudio, y por lo que solo se requieren medidas de tipo ±preventivas- y no de 
mitigación. 
 
 

x Fase de cierre de la actividad, obra o proyecto. 
 

No considerada. Durante esta etapa no se genera ningún tipo de impacto 
ambiental.  
 
8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, 
en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4.  

 

Basados en lo descrito en las secciones 8.1, 8.2, 8.3 y 8.4 de este estudio, 

concluimos que el presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) es CATEGORÍA I, 

por las siguientes razones: 

x La línea base actual no sea afectada ni modificada ya que hay entra 

compatibilidad con la actividad económica actual y el uso de suelo vigente. 

x Ninguno de los cinco (5) criterios de protección ambiental será afectados. 

x Se aplico una metodología de EIA reconocida por MiAMBIENTE. 

x Metodológicamente los impactos ambientales negativos identificados fueron 

valorizados como de carácter no significativos (irrelevantes). 

 
8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que pueda generar 
la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases.  
 

A continuación, se identifican y valorizan los posibles riesgos ambientales de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases.  
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CUADRO 17 ± Identificación y valorización de los posibles riesgos al ambiente. 

 

FASE RIESGO AMBIENTAL 

Planificación Esta fase no se genera riesgo ambiental alguno. 

Construcción 

/Ejecución 

Por las características del proyecto mismo en cuanto a topografía, ubicación 

y actividad constructiva, no se prevé la ocurrencia de riesgo ambiental 

(erosión y deslizamiento de tierra). 

Operación Por las características del proyecto mismo en cuanto actividad económica 

(comercio y residencia) no se prevé la ocurrencia de riesgo ambiental. 

Cierre Esta fase no se genera riesgo ambiental alguno, debido a que se pretende 

llevar a feliz término la obra.  

  

 

9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 
 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) es un documento que establece de manera 

detallada y en orden cronológico las acciones que se requieren para prevenir, 

mitigar, controlar, corregir y compensar los posibles efectos o impactos ambientales 

negativos o aquel que busca acentuar los impactos positivos causados en el 

desarrollo de un proyecto, obra o actividad. 
 
9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 
corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 
aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto.  
 

En base a los resultados de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) anterior, 

presentamos las Medidas Específicas, para evitar (prevenir), reducir (mitigar), 

corregir, compensar o controlar, relacionadas y aplicables a cada impacto negativo 

no significativo.  

 
En los cuadros siguientes, se describen las medidas a seguir describiendo lo 

siguiente: el impacto, tipo de medida, ente responsable de ejecutarla, la institución 

del estado coordinadora, los costos, y el detalle de la medida misma.  Cabe resaltar 

que las presentes medidas son más que nada de carácter preventiva, ya que los 

impactos son no significativos. 
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x Fase de Planificación 
En esta fase no hay impactos ambientales identificados y valorizados, por ende, 

no se requieren medidas específicas. 

 
x Fase de construcción/ejecución 

 
Las medidas de mitigación son: 
 
CUADRO 18 ± Medidas específicas para controlar los impactos ambientales  
 

Medida de prevención Institución 
Coordinadora 

Costo (B/.) 
(6 meses) 

1. Informar al contratista y/o proveedores del 
presente Plan de Manejo Ambiental. 

MiAMBIENTE ±0.00  

2. Rociar con agua, según sea requerido, el área de 
proyecto en desarrollo para evitar la generación y 
propagación de polvo en las etapas de demolición 
parcial de la infraestructura existente, cimientos y 
la edificación misma. 

MiAMBIENTE 
 

±300.00 

3. Aplicar lo indicado en la sección 4.5.1 Manejo y 
disposición de desechos sólidos para evitar 
proliferación de vectores, olores molestos, y suelo 
contaminado. 

MiAMBIENTE, 
MINSA, 
Municipio 

±900.00 

4. El personal debe utilizar el equipo de protección 
personal (EPP) para este tipo de actividad, según 
labor realizada (ej. Casco, botas, chaleco, arnés, 
orejeras, etc.). 

MiAMBIENTE, 
MINSA, MITRADEL  

±300.00  
 

5. Colocar en el perímetro del proyecto, durante la 
construcción, una mampara de madera o zinc u 
otro material. Al menos del lado de mayor riesgo 
público. 

MiAMBIENTE, ATTT  ±400.00  
 

6. Colocar letrero de advertencia en lugar visible 
donde se indique: Peligro - Obra en construcción, 
Uso obligatorio del EPP, Velocidad máxima 20 
km/h, Requerido el uso de lonas en camiones, 
Utilizar maquinaria en buen estado mecánico. 

MiAMBIENTE, 
ATTT, MITRADEL  

±150.00  
 

7. Mantener en el sitio material absorbente (aserrín, 
arena u otro) para acciones por derrame de 
hidrocarburos. 

MiAMBIENTE, 
MINSA  

±150.00  
 

Total = 1900.00 
LEYENDA: MiAMBIENTE: Ministerio de Ambiente; MINSA: Ministerio de Salud; MITRADEL: 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral; ATTT: Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre. 
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x Fase de operación 
 
CUADRO 19 - Medidas específicas para controlar los impactos ambientales  

Medida de Mitigación Institución 
Coordinadora 

Costo (B/.) 
(6 meses) 

8. Aplicar lo indicado en la sección 4.5.1 Manejo y 
disposición de desechos sólidos, para evitar 
proliferación de vectores, olores molestos, y 
suelo contaminado. 

MiAMBIENTE, 
MINSA, 
Municipio 

Incluido en los 
costos de 
funcionamiento 

Total = -----.-- 
LEYENDA: MiAMBIENTE: Ministerio de Ambiente; MINSA: Ministerio de Salud; MITRADEL: 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral; ATTT: Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre. 
 

x Fase de cierre 
 

En esta fase no hay impactos ambientales identificados y valorizados, por ende, 

no se requieren medidas específicas. Ver sección 12 ± recomendaciones, de este 

estudio. 

 
9.1.1 Cronograma de ejecución. 

 

A continuación, se presente el cronograma de ejecución de las medidas 

específicas.  El responsable es el promotor del proyecto o contratista de existir, 

previo acuerdo contractual.   

 
x Fase de Planificación 

En esta fase no hay impactos ambientales identificados y valorizados, por ende, no 

se requieren medidas específicas. 

 
x Fase de construcción/ejecución 

 
La DURACION DEL PROYECTO en la fase de construcción es de 6 meses 

aproximadamente. 
 



57 
 
CUADRO 20 ± Medidas específicas para controlar los impactos ambientales  
 

Medida de prevención Duración (mes) 

1 2 3 4 5 6       
1. Informar al contratista y/o proveedores 

del presente Plan de Manejo Ambiental. 
X X X X X X       

2. Rociar con agua, según sea requerido, 
el área de proyecto en desarrollo para 
evitar la generación y propagación de 
polvo en las etapas de demolición 
parcial de la infraestructura existente, 
cimientos y la edificación misma. 

X X X X X X       

3. Aplicar lo indicado en la sección 4.5.1 
Manejo y disposición de desechos 
sólidos para evitar proliferación de 
vectores, olores molestos, y suelo 
contaminado. 

X X X X X X       

4. El personal debe utilizar el equipo de 
protección personal (EPP) para este tipo 
de actividad, según labor realizada (ej. 
Casco, botas, chaleco, arnés, orejeras, 
etc.). 

X X X X X X       

5. Colocar en el perímetro del proyecto, 
durante la construcción, una mampara 
de madera o zinc u otro material. Al 
menos del lado de mayor riesgo público. 

X X X X X X       

6. Colocar letrero de advertencia en lugar 
visible donde se indique: Peligro - Obra 
en construcción, Uso obligatorio del 
EPP, Velocidad máxima 20 km/h, 
Requerido el uso de lonas en camiones, 
Utilizar maquinaria en buen estado 
mecánico. 

X X X X X X       

7. Mantener en el sitio material absorbente 
(aserrín, arena u otro) para acciones por 
derrame de hidrocarburos. 

X X X X X X       

 
 

x Fase de operación 
La aplicación de las medidas específicas es permanente durante esta fase. 
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CUADRO 21 - Medidas específicas para controlar los impactos ambientales  

Medida de Mitigación Duración (mes) 
8. Aplicar lo indicado en la sección 4.5.1 Manejo y disposición de 

desechos sólidos, para evitar proliferación de vectores, olores 
molestos, y suelo contaminado. 

Permanente en el 
tiempo 

 
 

x Fase de cierre 
 

En esta fase no hay impactos ambientales identificados y valorizados, por ende, 

no se requieren medidas específicas. Ver sección 12 ± recomendaciones, de este 

estudio. 
 
 
9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental. 
 

El plan de monitoreo consiste en describir en qué momento del periodo de 

ejecución (fase de construcción) se llevará a cabo la medida respectiva para 

controlar el impacto ambiental.  Además, se establece la frecuencia con debe darse 

y se asigna un responsable de llevar a cabo el monitoreo. El responsable es el 

promotor (o operador del proyecto en su momento). 

 

x Fase de Planificación.  
En esta fase no hay impactos ambientales identificados y valorizados, por ende, 

no se requieren medidas específicas. 
 
x Fase de construcción/ejecución.  

 
El monitoreo ambiental en esta fase es: 
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CUADRO 22 ± Programa de monitoreo de las medidas específicas para controlar los 
impactos ambientales  

Medida de prevención Frecuencia Evidencia 
1. Informar al contratista y/o proveedores del presente 

Plan de Manejo Ambiental. 
Semanal 

(al inicio del 
proyecto) 

Nota de 
entrega 

2. Rociar con agua, según sea requerido, el área de 
proyecto en desarrollo para evitar la generación y 
propagación de polvo en las etapas de demolición 
parcial de la infraestructura existente, cimientos y la 
edificación misma. 

Semanal 
(según se 
requiera) 

Fotografía 

3. Aplicar lo indicado en la sección 4.5.1 Manejo y 
disposición de desechos sólidos para evitar 
proliferación de vectores, olores molestos, y suelo 
contaminado. 

Semanal 
(permanente) 

Fotografía, 
Documentos 

(facturas, 
recibos) 

4. El personal debe utilizar el equipo de protección 
personal (EPP) para este tipo de actividad, según 
labor realizada (ej. Casco, botas, chaleco, arnés, 
orejeras, etc.). 

Semanal 
(permanente) 

Fotografía, 
Documentos 

5. Colocar en el perímetro del proyecto, durante la 
construcción, una mampara de madera o zinc u otro 
material. Al menos del lado de mayor riesgo público. 

Semanal 
(al inicio del 
proyecto) 

Fotografía 

6. Colocar letrero de advertencia en lugar visible donde 
se indique: Peligro - Obra en construcción, Uso 
obligatorio del EPP, Velocidad máxima 20 km/h, 
Requerido el uso de lonas en camiones, Utilizar 
maquinaria en buen estado mecánico. 

Semanal 
(al inicio del 
proyecto) 

Fotografía 

7. Mantener en el sitio material absorbente (aserrín, 
arena u otro) para acciones por derrame de 
hidrocarburos. 

Semanal 
(al inicio del 
proyecto) 

Fotografía 

*El costo estimado del monitoreo a través de informes de seguimiento ambiental u otros es de 

B/.2000.00 

 

x Fase de operación. La aplicación de las medidas específicas es permanente durante 

esta fase. 

 
CUADRO 23 - Medidas específicas para controlar los impactos ambientales  

Medida de Mitigación Frecuencia Evidencia 
8. Aplicar lo indicado en la sección 4.5.1 Manejo y disposición 

de desechos sólidos, para evitar proliferación de vectores, 
olores molestos, y suelo contaminado. 

Diaria Fotografía 
u otra 

evidencia 
*El costo estimado del monitoreo a través de informes de seguimiento ambiental u otros está 
contemplado en los costos de funcionamiento 
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x Fase de cierre. En esta fase no hay impactos ambientales identificados y 

valorizados, por ende, no se requieren medidas específicas. Ver sección 12 ± 

recomendaciones, de este estudio. 
  
9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la 
actividad, obra o proyecto.  
 
NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales. 
 

El proyecto no involucra riesgos ambientales relevantes o importancia física 

y/o biológica en sus etapas de desarrollo, razón por la cual no se presenta el plan de 

prevención de riesgos ambientales. 

 
9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora. 
 
NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto 
y población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o 
proyecto).  
 
NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
9.6 Plan de Contingencia. 
 

El proyecto no involucra riesgos ambientales en sus etapas de desarrollo, 

razón por la cual no se presenta el Plan de prevención de riesgos ambientales. Por 

ende, no requiere contingencias. En grado caso las medidas específicas de carácter 

preventivas antes descritas cumplen con controlar los impactos ambientales. 

 
9.7 Plan de Cierre. 
 

Considerando el cierre del proyecto a la terminación de la obra en su fase 

constructiva la acción correspondiente a manera de Plan de Cierre es presentar un 

Informe de Aplicación y Eficiencia de Medidas de Mitigación de Cierre. Dado el caso 

que sea que el proyecto no llegue a feliz término o si llegue y no sea ocupado, 

entonces Ver sección 12 ± recomendaciones, de este estudio. 
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9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático. 
 
NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático. 
 
NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que 
se implementarán para reducir las emisiones de GEI)  
 
NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
9.9 Costos de la Gestión Ambiental. 
 

El costo de la gestión ambiental es la suma del gasto asociado de aplicación, 

monitoreo y seguimiento de las medidas descritas en el presente PMA. Algunos 

costos son parte del proyecto en sí, y deben ser considerados en los costos del 

proyecto mismo, y otros obedecen al gasto por conservar y/o proteger el medio 

ambiente (o área de influencia) involucrado. El costo total aproximado estimado por 

año, sin imprevistos, es de B/.3900.00. Distribuido de la siguiente manera: 
 

CUADRO 24± Costo de la gestión ambiental. 

Fase Items Costo, B/. 
Construcción Medidas específicas para controlar los impactos 

ambientales 1900.00 

Programa de monitoreo de las medidas específicas para 
controlar los impactos ambientales   2000.00 

Operación Medidas específicas para controlar los impactos 
ambientales 

Incluido en los 
costos 
operativos 

Programa de monitoreo de las medidas específicas para 
controlar los impactos ambientales   

Incluido en los 
costos 
operativos 

TOTAL = 3900.00 
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10. AJUSTE ECONOMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES SOCIALES Y 
AMBIENTALES DE PROYECTOS. 

  
10.1 Valorización monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 
ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 
 
 NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
10.2 Valorización monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos 
sociales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados. 
 
 NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y 
ambientales directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o 
proyecto.  
 
 NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 

10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental 
directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto.  
 
 NO APLICA PARA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I. 
 
 
11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 

A continuación, se describe el equipo de profesionales que participación en la 

elaboración de este estudio de impacto ambiental. 

 
 
11.1 Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registro de los 
Consultores debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró 
como especialista.  
 

A continuación, se describe el equipo consultor (nombre, número de cédula, 

firma y registro de Consultor, componente que elaboró como especialista) 

debidamente notariada. 
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EQUIPO CONSULTOR
Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registro de los Consultores

Ambientales debidamente notariadas, identificando el componente dentro del Estudio
de Impacto Ambiental, que elaboró como especialista.

Nomtrre del Proyecto:
l-,¡ C/S r¿ei »

Nombre del Promotor del
r\-\ É.- -Qb 2L L¿r,sTc-. L-l ic:

CONSULTOR
AMBIENTAL

COMPONENTE ELABORADO
COMO ESPECIALISTA FIRMA

NOMBRE:
Carlos Alberto
Cedeño Diaz

REGISTRO:
IAR-076-1996

CEDULA:
8-280-690

. Descripción del proyecto

. ldentificación de impactos ambientales

. Elaboración del Plan de manejo ambiental

. Revisión bibliográfi ca

. Redacción del documento

. Edición final del estudio de impacto
ambiental

'i)[*-r'g-80 qa

NOMBRE:
Agustín Sáez
De Gracia

Registro:
rAR-043-2000

Cedula:
6-41-1293

. Descripción del ambiente fisico, biológico y
socioeconómico. Incluye aplicación de la
participación ciudadana

. Identificación de impactos y riesgos
ambientales

. Revisión bibliográfrca er-'+l-1,'La3

I

f

Yo, hego cons oue he co (s)
la(s) que

(s) de identidad(s) doeumento
ste documento, con

Á ,pinión
rtica(s)

ten
sideró

q ¿-t2',i3

Testigo
'r¿d,íü .fr.

riblica de Herrera

.Y

ñ,et i\ @ttt

Hr

.+***tl*

-crHCt
-¡E-

tk?:
,v¡{e
WA

ffix

.í;:;:*¿
't'ilrÉ.:;.

¿ii)l
*.-ry,*

)
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11.2 Lista de nombres, numero de cedula, firmas originales de los 
profesionales de apoyo debidamente notariadas, identificando el componente 
que elaboró como especialista e incluir copia simple de cédula.  
 

No se dio la utilización de profesionales de apoyo en este estudio. 

 
12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 
 
CONCLUSIONES. 
 

En base a la finalidad (objetivo) y los resultados de la Metodología de EIA 

empleada, podemos concluir lo siguiente: 
 
x El proyecto se encuentra dentro de un ambiente intervenido por el desarrollo 

urbano existente y uso de suelo apropiado, según MIVIOT. 

 
x Se aplicó la metodología de EIA en toda su extensión, por lo que la identificación, 

predicción y evaluación de los impactos ambientales cumple con ser 

colectivamente exhaustivo y mutuamente exclusivo. Además, el estudio describe 

el método y/o técnica utilizada para cada fase de la metodología, lo que hace 

totalmente objetivo y veraz el presente estudio. 
 

x La consulta pública, mediante la entrevista, fue satisfactoria según los resultados 

obtenidos. 
 

x El proyecto presenta una Viabilidad Ambiental, y fue categorizado como 

Categoría I, y sus impactos negativos no son significativos. 

 
x Todos los impactos ambientales se les ha diseño una medida especifica de 

carácter preventiva, en el Plan de Manejo Ambiental. 
 

x En base a la normativa sobre el Proceso de EIA consideramos que el presente 

estudio y proyecto cumple con todos los requisitos en cuanto a su categoría y lo 

exigido por el decreto ejecutivo No.1 de 2023 y No.2 de 2024, sobre EIA, en 

todos sus aspectos formales y administrativos, técnicos y de contenidos, y 

sustentabilidad ambiental.   
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RECOMENDACIONES. 
 

Basándose en las conclusiones antes expuestas y la finalidad de este proyecto 

recomendamos al promotor y/o MiAMBIENTE, lo siguiente: 
 

x El Ministerio de Ambiente debe instruir al promotor en todo lo que indique la 

resolución de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) y los 

compromisos adicionales detallados en dicha resolución. 

x El promotor no deberá iniciar ninguna actividad dentro del sitio de obra antes de la 

aprobación del EsIA. 

x Implementar y dar seguimiento al plan de manejo ambiental (PMA) descrito en 

este documento, y la resolución de aprobación del presente EsIA. Para tales 

efectos contactar al Ing. CARLOS CEDEÑO DÍAZ, Cel. 6671-4176 (consultor y 

auditor ambiental) para la realización y entrega del informe de aplicación y 

eficiencia de medidas de mitigación. 

x El promotor debe cumplir con lo establecido en la legislación, sobre el 

procedimiento para la evaluación del presente EsIA por parte del Ministerio de 

Ambiente, en sus tres fases: admisión, evaluación y análisis y decisión 

(aprobación).  

x Cumplir con la normativa ambiental aplicable los requisitos técnicos de las 

instituciones involucradas en las diversas actividades y fases del proyecto, y lo 

indicado en el estudio. 

x Dado el caso de un abandono del proyecto por cualquier razón el promotor debe 

realizar una de las siguientes dos opciones: (a) reordenar lo existe para darle otro 

uso previo permiso de las entidades competentes y/o (b) desmantelar lo existente 

y sanear el área, considerando medidas de higiene y seguridad humana y 

ambiental. 

x Se solicita a MiAMBIENTE que, de haber alguna inconformidad y solicitud de 

documento o gestión, esta sea, ubicada en la resolución de aprobación y/o en el 

informe de seguimiento ambiental futuro. 
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14. ANEXOS. 
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14.1  
Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. 

Copia de cedula del promotor. 



SOLICITT}D DE EVALUACIÓN
Estudio de Impacto Ambiental - Categoría I

FECHA: 30 de matzo de2025

lngeiriera
GUADALUPE I. VERGARA
Directora Regional de Los Santos
l\{inisterio de Ambiente
Las Tablas
E. S. D.

Respetada directora:

Sirva la presente para saludarle y a la yez solicitarle la evaluación del ESTUDIO DE IMPACTO
AMBIEÑTAL (EsiA; - Caregoría I -, elaborado en función del Decreto Eiecutivo No.1 de 1 de rnarzo
de 2023 -v el Decreto Ejecutivo No.2 de 27 de marzo de 2A24, del siguiente proYecto:

I)atos del Proyecto
. Nombre del proyecto: REMODELACION DE LOCAL COMERCIAL
¡ Ubicación: Inmueble Las Tablas código de ubicación 7101. Folio Real No. 17267 (F), 17268 (F),

t7269 (F),2564 (F), 2565 (F) y 2594 (F'), todas colindantes y ubicadas en el corregimiento de Las
Tablas, distrito de Las Tablas, Provincia de l.os Santos; específicamente Ave. Belisario Pomas
(Ave. Central de Las Tablas).

Datos del Promotor
o Nombre del promotor:
o Tipo de persona:
r Persona aConlaclar:
¡ Domicilio:

NABII, M. H. ASI,AN (C.R.P. No. E-8-93820)
Natural
Nabil Aslan (o Carlos Cedeño)
Provincia de Herrera" distrito de Chitré, comegimiento de
Chitré, Llrbanización Cantarrana, Calle San Juan, casa s/n.
6666-8209
No tiene
No tiene

Esuipq§elsutar
. Ing. Carlos Cedeño D. (Registro de consultor IAR No.076-1996). Líder del equipo. Cel.667l-4176
r Licdo. Agustín Sáez (Registro de consultor IAR 1'{o.043-2000).

Documentos adiuntos a esta solicitud son:
. Copia de cedula notariada del promotor.
o Paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a nombre del promotor
o Cer-tificado de Registro Público de los inmuebles involucrados
o Recibo de pago para los tramites de evaluación emitido por el Ministerio de Ambiente
o Estudio de impacto ambiental (original) impreso con dos (2) copias en lbrmato digital (pdf)

Sin otro particular y en espera de su atención, se suscribe de usted.

Atentamente,

¡

(C.R.P. No. E-8-93820)
del proyecto

PD: El Estudio de lmpacto Ambiental contiene un total de páginas de: .

c.c.: Equipo Consultor

Que
qui6n
doq¡mento efl mi p¡esencia,
auténlicr{sl.

Yo, llgtr. Ninoska E. Pln¡ó¡ tr.
Hotaria Públ¡ca del Circulto dc Loa S.lü4,
con cádula identidad p.ttond ?{2{üt

10 ABR* t: Los

/§

r Número de teléfono:
. Correo eleckónico:
r Página lWeb:

��

���
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14.2  
Copia de paz y salvo, y copia de recibo de pago para los tramites de 

evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente. 
 
 
 
 



914125,9:39 Sistema Nacional de lngresos

REPÚBLIGA DE PANAMA

NñIfTIISTERTO DE AMBIEHTE
Dirección de Administración y Finanzas

.I:'
GOBIEft},¡§ }IACIONAL* §ON PA§O FIRM§ *

MINI§T§RI* NE AMBIHI.]TE

Certificado de Paz y Salvs
No 25474S

Fecha de Emisíónl ü§ ü4. 2*3§

{díalrn*slañn}

Fecha de Validez: $9 0§ 2§Z§

{día I mes 1año}

La Direccién d* Admini*tra*iún y Finaneas, certifica quo Ia Fersona:

NABEL M. H,A§LAN

Con cédula de identidad personal No

E-8-§§ñ20

Se eneuentra FAZ y $ALVO, cpn el Ministerio del Ambiente, a la

fecha de expedición de e*ta certificación.

§ertifieación, válida por 3S días

W'

ffi R§c6td?fl i,{;:'*J"}rqq¿" i f
L+5{¿¡'' -1 iiÉ

a
\ /¡fe@ 

'

hlTirji
tr''P,i.'o," - :' ;i i

https://ingresos.miambiente.interno/informe/finalpys. php?idPYS=254749 1t1

*i'
1i.
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9t4t25,9..42

tI-¡GOg}ER¡¡O IdACfSHAL* COH PA§O FIRME *
MINI§TIRIO S§ AMBIENT§

I¡.¡FÜRMACION GENERAL

Sistema Nacional de lngreso

MINISTERIO DE AMBIENTE
R.U.C.: 8-NT-2-5{98 D.V.: 75

Direccién de A.dministración y Finanzas
Recibo de tobro

No.
7013533

Hemos Recibido De

Admin¡stración
Regional

Agencia / Parque

Efectivo / Cheque

NABEL M. H.ASLAN / E.8-93820

Dirección Regional M|AMBIENTE Los Santos

Ventanilla Tesorería

SLIP DE DEPOSITO

Fecha del Recibo

Gula / P. Ap¡g¡

Tipo_dssIe-nlc

No. de Cheque / Tx
I 601 04940

2025-4-9

CONTADO

B/. 353.00

La Suma De

üETALLE NE LA§ ACTIVIDACIE§

TRESCIENTOS CINCUENTAY TRES BALBOAS CON OO/1OO B/. 353.00

Cantidad Unidad Cód. Act. Actividad Precio Unitario Precio Total
1 1.3.2.1 Evaluaciones de Estudios Ambientales, Categoria I B/. 350.00 B/.350.00
1 3.5 b. Paz y Salvo B/. 3.00 B/. 3.00

Monto Total B/. 353.00

CIBSERVATICINE§
PAGO DE PAZ Y SALVO Y EVALUACION DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA I, PROYECTO"REMODELACION DE LOCAL COMERCIAL"

[i¡

Firma

Rodríguez

IMP 2

Día Mes Año Hora

I 4 2025 09:4'1:30 AM

https://ingresos.miambiente.interno/informe/final recibo.php?idRec=7013533&conta=1 M

��
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14.3  
Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 

 
 
 
 
 

NO APLICA.  
 

EL PROMOTOR ES PERSONA NATURAL 
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14.4  
Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra 

o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento 
emitido por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que 

valide la tenencia del predio 
 
 
 



Registro Público de Panamá
FIRN¡ADO POR: HOBERTO CLEMENTE
GARCIA JAEN
FECHA: 2025.02.05 1 3: 1 4:1 3 -05:00
IVIOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: HERRERA, PANAÍMA

i,),r.\i"t*}

CERTIFICADO DE PRO
DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 48s8L/2O2s (0) DE FECHA 021O4/2O2s

DATOS DEL INMUEBLE
(tNMUEBLE) LAS TABLAS CÓDIGO DE UBICACIÓN 7l-01, FOLIO REAL Ne 17267 (F)

ESTADO DEL FOLIO: ABIERTO
CORREGIMIENTO LAS TABLAS, DISTRITO LAS TABLAS, PROVINCIA LOS SANTOS
CON UNA UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 221M2 37 dM2
coN uN vALoR DE B/.13,000.00 (TRECE MIL BALBOAS)
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: PARTIENDO DEL PUNTO L CON RUMBO NORTE 73 GRADOS 1s MINUTOS OESTE,

SE MIDEN 7.40 MTS, LIMITANDO CON ACERA DE LA AVENIDA BELISARIO PORRAS; DE ALLí, CON RUMBO SUR

16 GRADOS 25 MINUTOS OESTE, SE MIDEN 30 MTS AL PUNTO 3, LIMITANDO CON LA FINCA 2564 DE CESPEDES

UNtDos,s.A; DE ALLí, coN RUMBo suR 73 GRADoS 15 MtNUTos ESTE, sE MIDE 7.35 MTS AL PUNTO 4,

LIIVIITANDo CoN LA FINCA 2594 DE CÉSPEDES UNIDOS,S.A; Y DE ALLI, CON RUMBO NORTE ].6 GRADOS 31

MINUTOS ESTE, SE MIDEN 30.1. MTS AL PUNTO DE PARTIDA,, LIMITANDO CON RESTO LIBRE DE LA FINCA DE LA

CUAL SE SEGREGA. NÚMERO DE PLANO: 70201-6948

TITU LAR( ES) REG ISTRALÍ ES)

NAB|L M.H, ASLAN (CÉDULA E-8-93820)TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES
RESTRICCIONES: ESTA FINCA QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES DE LEY QUE PESAN INSCRITAS SOBRE LA

FINCA MADRE NO.2593. INSCRITA AL FOLIO NO.74 DELTOMO NO.255 DE LA PROVINCIA DE LOS SANTOS.

tNSCRITO AL ASTENTO 7, ELOS|O4/2018, EN LA ENTRADA 782268/2018 (01

DECLARACIÓN DE MEJORAS: VALOR DE LAS MEJORAS SIETE MIL CIENTO SETENTA Y DOS BALBOAS

(B/.7,172.00). DESCRtpCtÓru: CRSR DE UN SOLO P|SO, PAREDES DE QUINCHA REPELLADAS, PISO DE CEMENTO
Y TECHO DE MADERA Y ZINC. MIDE 7.40 METROS DE ANCHO POR 9.60 METROS DE LARGO. SU AREA ES DE

711\A2-O4D2 Y COLINDA POR EL NORTE Y SUR CON RESTO LIBRE DEL TERRENO SOBRE EL CUAL ESTA

CONSTRUIDA Y POR EL ESTE Y OESTE TIENE LOS TVIISMOS LINDEROS DEL TERRENO. SU VALOR ES DE 8/.274.00
DOLARES. VEASE ROLLO COMPLEMENTARIO NO.18480, INSCRITO AL ASIENTO NÚMERO 1.,EI05/04/2018, EN

LA ENTRADA 782268/2018

DECLARACIóN DE MEJORAS: VALOR DE LAS MEJORAS SIETE MIL CIENTO SETENTA Y DOS BALBOAS
(81.7,172.00). DESCRIpCIÓru: COTSTRUCC|ON ABIERTA, CON PISO DE CEMENTO Y TECHO DE ZINC SOBRE

PILASTRAS DE HIERRO Y OCUPA UN AREA CONSTRUIDA DE 111.OOMT2 Y LIMITA AL NORTE CON RESTO LIBRE

DEL TERRENO Y POR LOS LADOS SUR, ESTE Y OESTE CON LOS MISMOS LINDEROS DEL TERRENO. SU VALOR ES

DE B/.6,898,00 DOLARES. VEASE ROLLO COMPLEMENTARIONO,1S4SO, INSCRITO AL ASIENTO NÚMERO 1

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DíA MARTES,4 DE FEBRERO DE 2025 4:25P,M,,
POR Et DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBIICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGó DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BALBOAS CON EL NÚMERO DE

LrQU rDACrÓN 140499s392

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: 3FC399AD-E2A6-4E6O-ADCF-EE53FFCCAF1B

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1t1

��



Registro Público de Panamá

FIRIUADO POR: ROBERTO CLETUENTE
GARCIA JAEN
FECHA: 2025.02.05 13:35:39 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION : HERREFIA, PANAMA

r,,,¡,
-". r \"-rl, -^ .-

\')d '" \' '\ 
1 
{! '

CERT¡FICADO DE PRO

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 48970/202s (0) DE FECHA 02/04/2025.

DATOS DEt INMUEBLE

(tNMUEBLE) LAS TABLAS CÓDlcO DE UBICACIÓN 7101, FOLI6 REAL Ne 2s64 (F)

ESTADO DEL FOLIO: ABIERTO
CORREGIMIENTO LAS TABLAS, DISTRITO LAS TABLAS, PROVINCIA LOS SANTOS

CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 736 M219 CM2

coN uN VALOR DE 8/.52,500.00 (cINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS BALBOAS)

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: AVENIDA CENTRAL; SUR: TERRENO SOLICITADO POR CARLOS AFU; ESTE:

CASAY PATIO DE JACINTO LOPESY LEON; OESTE:CASAY PATIO DE MANUEL MARIATEJADA' MEDIDAS. NORTE

24.50 MTS. SUR: 24.60 MTS. ESTE 30 MTS. OESTE 30 MTS. FECHA DE INSCRIPCION 22 DE MAYO DE 1929.

TITU LAR( ES) REGISTRAL( ES)

NABTL M.H, ASLAN (CÉDULA E-8-93820)TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

RESTRICCIONES: ESTA FINCA ESTA SUJETA A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 54 DEL ACUERDO 6 DE 1926.

PANAMA 22 DE MAYO DE 1929. TOMO NO, 270 ASIENTO NO. 9812 DEL DIARIO, INSCRITO AL ASIENTO 1' EL

ot/t2/2o1"8, EN LA ENTRADA 197112018 (0)

DECLARACIÓN DE MEJORAS: DESCRIPCIÓN: MEJORAS A UN COSTO DE 8/,39,169,00 CONSISTENTES EN UN

EDIFICIO DE UNA SOLA PLANTA, TECHO DE ZING. PAREDES DE BLOQUES DE CEMENTO REPELLADOS PISOS DE

MOSAICOS COMPARTIDOS EN LA SIGUIENTE FORMA EN AREA CERRADA Y AREA ABIERTA, EL AREA CERRADA

LA CONSTITUYE UN SALON DESTINADO A CANTINA. UN CUARTO DESTINADO PARA DEPOSITO, DOS SERVICIOS

SANITARIOS UN SALON DESTINADO A REFRESQUERIA Y RESTAURANTE Y UNA COCINA EDIFICIO ESTE QUE

OCUPA TODA LA EXTENSION DEL TERRENO, SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA EDIFICADA, PANAMA 25 DE

ocruBRE DE tg77.ToMo No. 270 AStENTo No. 9812 DEL DrARto. tNSCRtro AL ASIENTO NúMERo llNSCRlro
ALASTENTO t,ELOL/1.212018, EN LA ENTRADA 1971'/20L8(0\

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.

LA pREsENTE cERTtFtcAclóN sE oroRGA EN pANAMÁ EL DÍA MtÉRcoLEs, 5 DE FEBRERO DE 2025 7:56 A. M.,

PoR EL DEPARTAMENTo DE cERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NorA: EsTA cERTtFtcActóN pAGó DEREcHos poR uN vALoR DE 3o.oo BALBoAS coN EL NÚMERO DE

LIQUIDACTóN 1404995390

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador ElectrÓnico: F8CE0055-3AFD-46E8-9922-7786911821CF

Registro Público de Panamá - vía España, frente al Hospital san Fernando
Apañado postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1t1

��



Registro Público de Panamá

FIRIVADO POR: ROBERTO CLEIVENTE
GARCIA JAEN
FECHA: 2025.02.06 14:26:55 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
IOCALIZACION: HERRERA, PANAI/A

\ /!/ 
;-'\

r':.)r"§t ''\r,;'r:'
I :1. "

CERTIF¡CADO DE PRO

DATOS pE LA SOLICITUD

ENTRADA 48e741202s (0)DE FECHA 02/04/202s

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) LAS TABLAS CÓDICO DE UBICACIÓN 7101, FOLIO REAL N9 2565 (F)

ESTADO DEL FOLIO: ABIERTO
CORREGIMIENTO LAS TABLAS, DISTRITO LAS TABLAS, PROVINCIA LOS SANTOS

CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 384 M2 85 dM2
coN uN vALoR DE 81.1.1,700.00 (ONCE MIL SETECIENTOS BALBOAS)

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: PATIO DE LA CASA DE CARLOS AFU; SUR: CALLE DEL RETIRO; ESTE: PATIO

DE JACINTO LOPEZ Y LEON; OESTE: PATIO DE MANUEL MARIA TEJADA. MEDIDAS. NORTE: 24'50 MTS' SUR:

24.6 MTS ESIE: t4.22 MTS. OESTE: 17.23 MTS. FECHA DE INSCRIPCION 23 DE MAYO DE 1929'

TITULAR REGISTRAL

NABTL M.H. ASLAN (CÉDULA E-B-93820)TITULAR DE UN DERECHO DE PR9PIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

RESTRICCIONES: ESTA FINCA ESTA SUJETA A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 54 DEL ACUERDO 6 DE 1926
PANAMA, 23 DE MAYO DE 1929. TOMO NO, 270 ASIENTO NO. 9812 DEL DIARIO. INSCRITO AL ASIENTO 1, EL

05/0412018, EN LA ENTRADA1"82279/2018 (0)

DECLARACIÓN DE MEJoRAS: VALoR DE LAS MEJORAS TRES MIL SETENTA Y NUEVE BALBOAS (8/.3,079.00),
DEScRtpctóN: MEJoRAS A uN cosro DE (8/.3,079.00) coNslsTENTES EN UN EDlFlclo DE UNA SoLA PLANTA,

TECHO DE ZINC, PISO DE MOSAICOS CON COLUMNAS DE HIERRO DESTINADA A SALON DE BAILE, EDIFICIO ESTE

QUE OCUPA TODA LA EXTENSION DEL TERRENO SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA EDIFICADA. PANAMA 25 DE

OCTUBRE DE 1977,ToMo No. 270 ASIENTO NO. 981.2 DEL DIARIO. INSCRITO AL ASIENTO NÚMERO 1INSCRITO

AL ASIENTO t,El05/0412018, EN LA ENTRADA 182279/20L8 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES

TA PRESENTE CERTIFICACIóN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MARTES, 4 DE FEBRERO DE 2025 3:14 P. M.,
PoR EL DEPARTAMENTo DE CERTIF¡CADOS DEL REG¡STRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS

LEGALES A qUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGó DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BALBOAS CON EL NÚMERO DE

LTQUtDACTÓN 1404995381

Valide su documento electrónlco a través del CODIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: F1F19676-CD48-4256-AD2B-7267F2AC499F

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1t1
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Registro Público de Panamá

FIRMADO POR: ROBERTO CLElt/ENTE
GARCIA JAEN
FECHA: 2025.02.05 13:20:52 -05:00
IVIOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION; HERRERA, PANA[/A

ltu)',:,k'\i''r,'i:l

CERT¡FICADO DE PRO

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 48s78/2}2s (O) DE FECHA 02/04/2025

DATOS DEL INMUEBLE

(tNMUEBLE) LAS TABLAS CÓDIGO DE UBICACIÓN 7101, Follo REAL Ne 2s94 (F)

ESTADO DEL FOLIO: ABIERTO
CORREGIMIENTO LAS TABLAS, DISTRITO LAS TABLAS, PROVINCIA LOS SANTOS

CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 38 M2 86 dM2

coN uN VALOR DE TRASPAS O ES 81.12,200.00 (DocE MIL DoSCIENTOS BALBOAS)

MEDTDAS y coltNDANCIAS: NoRTE: soLAR DEL pETrcroNARlo JAC|NTo loPÉz LEON. SUR: CALLE DEL RETIRo

ANTES SIN NoMBRE. ESTE: SoLAR DE PiNDARo BRANDAO. OESTE: SOLAR DE CARLOS AFÚ. PARA LINDEROS Y

IVIEDIDAS VEASE TOMO 255 FOLIO 80. PANAMA 1.9.T1'-L929

TITU LARI ES) REGISTRAL( ES)

NABTL M.H. ASLAN (CÉDULA E-8-93820)TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

RESTRICCIONES: PARA GRAVAMENES,VEASE TOMO 255 FOLIO 79.

tNSCRITO AL ASIENTO 1, ELO5lO4l2018, EN LA ENTRADA 1.8225812018 (0)

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES ,

LA pREsENTE cERTtFtcActóN sE oroRGA EN pANAMÁ EL DÍA MtÉRcoLEs, 5 DE FEBRERO DE 2025 7t44 A. M.,
poR Et DEpARTAMENTo DE cERTtFtcADos DEL REGIsTRO PÚBLlco DE PANAMÁ, PARA LoS EFEcTos

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NorA: EsrA cERTtFtcActóN pAGó DEREcHos poR uN vALoR DE 30.00 BALBOAS coN EL NÚMERo DE

LrQUt DAC¡óN 140499s388

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: 908AEB87-0801-4ABC-B6F6-9F62B0D06486

Registro PÚblico de Panamá - vía España, frente al Hosp¡tal san Fernando
Apañado postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1t1

411r lir i*{}; ,i.4¡y'
: .,,

- - .?\ -fl:, 1

��



Registro Público de Panamá
FIR[/ADO POFI: ROBEFTTO CLETUENTE
GARCIA JAEN
FECHA: 2025.02.05 13:55:12 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: HERRERA, PANAMA

i",Ñti,*'*-il

CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE LA SOLICITUD
ENTRADA 489821202s (0) DE FECHA 02104/202s

DATOS DEL INMUEBLE

(tNMUEBLE) LAS TABLAS cóple o or uslcRclóN 7101, FoLlo REAL Ne 17268 (F)

ESTADO DEL FOLIO: ABIERTO
CORREGIMIENTO LAS TABLAS, DISTRITO LAS TABLAS, PROVINCIA LOS SANTOS

CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 93 M2 57 dM2
coN uN vALoR DE B/.S,100.00 (OCHO lVlL CIEN BALBOAS)
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: PARTIENDO DEL PUNTO 1, CON RUMBO NORTE 16 GRADOS 37 MINUTOS ESTE, SE

MIDEN 30.1 MTS AL PUNTO 2, LIMITANDO CON RESTO LIBRE DE LA FINCA DE LA CUAL SE SEGREGA; DE ALLÍ,

CON RUMBO NORTE 73 GRADOS L5 MINUTO OESTE, SE MIDEN 7.40 MTs AL PUNTO 3; LIMITANDO CoN ACERA

DE LA AVENTDA BELtsARto poRRAS DE ALLí, coN RUMBo suR 16 GRADoS 3L MINUTos oEsrE, sE MIDEN 30.1
MTS AL PUNTO 4, LIMITANDO CON RESTO DE LA FINCA DE LA CUAL SE SEGREGA; Y DE ALLí, CON RUMBO SUR

73 GRADOS 15 MINUTOS ESTE, SE MIDEN 7.35 MTS AL PUNTO 1, LIMITANDO CON LA FINCA 2594 DE CÉSPEDES

UNIDOS,S.A.
NÚMERO DE PLANO: 7020I-6949

TITULAR REGISTRAL
NABIL M.H, ASLAN (CÉDULA E-8-93820)TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

GRAVAMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

RESTRICCIONES: ESTA FINCA QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES DE LEY QUE PESAN INSCRITAS SOBRE LA

FINCA MADRE NO.2593 INSCRITA AL FOLIO NO.74 DEL TOMO NO.255 DE LA PROVINCIA DE LOS SANTOS,
tNSCRTTO AL ASTENTO !, EL0s/04/2018, EN LA ENTRADA 782272/2018 (0)

DECLARACIÓN DE MEJORAS: VALOR DE LAS IVEJORAS DOS MIL QUINIENTOS CATORCE BALBOAS (B/,2,5T4.00),
DEScRIPcIóN: CASA DE UNA SoLA PLANTA DE QUINCHA REPELLADA CON CEMENTO, PISO DE CEMENTO Y

TECHO DE ZINC SOBRE ESTRUCTURA DE IMADERA. MIDE 7.40 ÍVIETROS DE ANCHO POR 9.60 METROS DE

LARGO. SU AREA ES DE 71,04M2 Y COLINDA POR EL NORTE Y SUR CON RESTO LIBRE DELTERRENO Y POR EL

ESTE Y OESTE LIMITA CON LOS MISMOS LINDEROS DELTERRENO. SU VALOR ESDEB/.274.00 DOLARES. VEASE

ROLLO COMPLEMENTARIO NO,18480, INSCRITO AL ASIENTO NÚMERO 1. INSCRITO AL ASIENTO 1, EL

oslo4l20L8, EN LA ENTRADA1.8227212018 (0)
DECLARACIÓN DE MEJoRAS: VALoR DE LAS MEJORAS DOS MIL QUINIENTOS CATORCE BALBOAS (B/,2,51,4,001,
oescntpclóru: EDtFtcACtoN ABIERTA, coN ptso DE cEMENTo, TEcHo DE ztNc soBRE PILASTRAS DE HlERRo.
MIDE 2.20 METROS DE ANCHO POR 14.50 METROS DE LARGO. SU AREA ES DE 31.90M2 Y COLINDA POR EL

NORTE, SUR Y ESTE CON RESTO LIBRE DEL TERRENO SOBRE EL CUAL ESTA CONSTRUIDO Y POR EL OESTE CON

EL LOTE Y MEJORAS DESCRITAS ANTERIORMENTE. SU VALOR ES DE BI.2,24O.OO DOLARES. VEASE ROLLO

coMpLEMENTAR|O NO.18480, tNSCR|TO AL ASTENTO NÚMERO 1. INSCRITO AL ASIENTO L, EL05/04/2018, EN

LA ENTRADA 1.82272/20L8 (o)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DíA MIÉRCOLES, 5 DE FEBRERO DE 2025 TL:44 A.
M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIF]CADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 3O,OO BALBOAS CON EL NÚMERO DE

LrQUt DAC|ÓN 140499s394

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico:4DF37841-79F9-4030-A885-A2327C6501E9

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1t1
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Registro Público de Panamá
FIRN/ADO POR: BOBERTO CLEIMENTE
GARCIA JAEN
FECHA: 2025.02.05 13:26:43 -05:00
IVIOT|VO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: HEHRERA, PANAI/A

-.\
l"'¡)rr ls('r '' '"

CERTIFICADO DE PRO

DATOS DE LA SOLICITUD
ENTRADA 489661202s (0) DE FECHA 021O4/202s

DATOS DEL INMUEBLE
(tNMUEBLE) LAS TABLAS CÓD|GO DE UBtCACtÓN 7101, FOLIO REAL Ne 17269 (F)

ESTADO DEL FOLIO: ABIERTO
CORREGIMIENTO LAS TABLAS, DISTRITO LAS TABLAS, PROVINCIA LOS SANTOS
CON UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE ].35 M2 67 dM2
CON UN VALOR DE 8/.9,800.00 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS BALBOAS)
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: PARTIENDO DEL PUNTO 1, CON RUMBO NORTE 73 GRADOS L5 MINUTOS OESTE,
DE MIDEN I.OMTS AL PUNTO 2, LIMITANDO CON LA FINCA 2593 DE CÉSPEDES UNIDOS,S.A.; DE ALLÍ CON
RUMBO SUR 16 GRADOS 25 MINUTOS OESTE, SE MIDEN 14.1 MTS AL PUNTO 2-A, LIMITANDO CON LA FINCA
2565 DE CÉSpEDES UNTDOS; DE ALLÍ, CON RUMBO SUR 78 GRADOS 23 MINUTOS ESTE, SE MIDEN 6.31 MTS AL
puNTo 3-A; DE ALLí, CON RUMBO SUR 80 GRADOS 16 MINUTOS ESTE, SE MIDEN 3,67 MTS AL PUNTO 4,
LIMITANDO CON RESTO LIBRE OCUPADO POR AVENIDA 3 DE NOVIEMBRE; Y DE ALLí, CON RUMBO NORTE 16

GRADOS 43 MINUTOS ESTE, SE MIDEN 13 MTS AL PUNTO DE PARTIDA, LIMITANDO CON RESTO DE LA FINCA

DE LA CUAL SEGREGA. NÚMERO DE PLANO: 70207-6952

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

NABIL M.H. ASLAN (CÉDULA E-8-93820)TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES
RESTRICC¡ONES: ESTA FINCA QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES DE LEY QUE PESAN INSCRITAS SOBRE LA

FINCA MADRE NO.2594INSCRITAAL FOLIO NO.8O DELTOMO N0.255 DE LA PROVINCIA DE LOS SANTOS.

TNSCRTTO AL ASIENTO 1,,EL05/04/2018, EN LA ENTRADA 1.82261./201.8 (01

DECLARACIÓN DE MEJORAS: VALOR DE LAS MEJORAS SIETE MIL BALBOAS (B/.7,OOO.OO). DESCRIPCIÓN:

EDIFICIO DE UNA SOLA PLANTA, CONSTRUCCION ABIERTA, CON PISO DE CEMENTO, TECHO DE ZINC SOBRE

CARRIOLAS DE METAL Y COLUMNAS DE HIERRO. MIDE 9.25 METROS DE ANCHO POR 12.50 METROS DE

LARGO. SU AREA ES DE 115,6250M2 Y LIMITA AL NORTE Y OESTE CON LOS MISMOS LINDEROS DEL TERRENO Y

POR EL ESTE Y SUR, CON RESTO LIBRE DEL TERRENO SOBRE EL CUAL ESTA CONSTRUIDO. SU VALOR ES DE

B/.7,000,00 DoLARES. VEASE ROLLO COMpLEMENTARTO NO,18480, INSCRITO AL ASIENTO NÚMERO
ItNSCR|TO AL ASIENTO L, EL05104/2018, EN LA ENTRADA 18226r/201,8 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE 5E ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES.
LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 5E OTORGA EN PANAMÁ Et DíA MIÉRCOLES, 5 DE FEBRERO DE 2025 8:04 A. M.,
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS

LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIóN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 3O.OO BALBOAS CON EL NÚMERO DE

LrqurDAcróN 1404995396

:,

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del ldentificador Electrónico: 3BF9C0F9-3FA6-4A29-8586-625A58C32A68

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apañado postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 1t1
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14.4.1  
En caso que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 
contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de cédula del 

propietario, para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 
 

 
 
 

NO APLICA.  
El promotor es el dueño de la finca. 
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14.5  
Certificación de asignación de código de uso de suelo 
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ORDENAMIENTO TERRITORIAL. REGIONAL DE LOS SANTOS

Las Tablas, 13 de diciembre de 2024

14.2100-DOT-1 41-2024

Arquitecto
Héctor EscobarE. S, tM.

Arquitecto Escobar:

En atención a su solicitud presentada ante este depaftamento, donde solicita la
certificación de Uso de Suelo para la Fincas con Folio Real 2564, 2565,2594,
17269, 17268, 17267 localizadas en calle 3 de noviembre y Ave. Belisario Porras,
distrito de Las Tablas, corregimiento de Las Tablas, provincia de Los Santos, se le
informa lo siguiente.

Según el Plan de Ordenamiento Territorial de Las Tablas, esta finca cuenta con el
Uso de Suelo, Residencial de Alta Densidad (R-tM1)

I Departamento de Ordenam
Ventanilla Unica

-Los Santos

Vo.Bo.:
LIC
D
IVIVIOT

A
¡JINISTERIO DE VIU=NDA

Y CRDENA!.,tIENTO I'ERRITOBIAL

EF¡TO TERR.ITORIAL

rga
rritori

Y

+

¿\

a)

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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*II,
**§l§§§** f{Aei*N.ei-
* CON PA§O FIRM§ *

rd,ru:§?§§¡& r§ vlv*§*¡§&
Y *§*A§&M¡ñ{§?* ?§*Rll&RtAL

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DEpARTAMENTO DE CONTROL Y ORIENTACIÓru DEL DESARROLLO

cERTtFtcAcloN oe cÓolco DE zoNlFlcAclÓru

CERT¡FICACION N'126
FECHA: 1 DE DICIEIVBRE DE 2024

AT

FIR IÉT{TC, TEITRITORiAL

PROVINCIA: LOS SANTOS
CORREGItVIENTO: LAS TABLAS

DISTRI

COORDENADAS
ESTE:
NORTE

V

1. NOIVBRE DEL INTERESADO: NÉCTON ESCOBAR

2. USO DE SUELO VIGENTE: RESIDENCIAL DE ALTA DENSIDAD (R-MI)
3. USOS PERTT/ITIDOS:

CoNSTRUcCIÓN Y MoDIFICACIÓN DE EDIFICIOS DE APARTAN/ENTOS. SE PERMITE
LOCALES COIVERCIALES EN PLANTA BAJA DE LOS EDIFICIOS PARA EXPENDIO DE
ARTíCULOS DE CONSUNNO EN GENERAL.

5. USOS COÍVPLENTARIOS
CASETAS, BoHíOS, ÁnenS REoREATIVAS, PISoINAS Y oTRoS, SIEMPRE QUE
DICHOS USOS Y SUS ESTRUCTURAS NO CONSTITUYAN PERJUICIOS A LOS
VECINoS o AFECTEN EN FORMA ADVERSA EL CARÁCTER RESIDENCIAL DE LA
ZONA.

6. RESTRICCIONES NO ESTABLECIDAS

OBSERVACIONES: LA PRESENTE CERTIFICACIÓIV SE FUNDATVENTA EN LA
RESoLUCIÓN N" 262-2014 DE 24 DE ABRIL DE 2014 Y EL ACUERDO IMUNICIPAL N"
94 DE 18 DE NOVIE]VBRE DE 2014, POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE
ORDENATUIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO DE LAS TABLAS.

NOTA
*or pRoRctoNAR rNFoRMAcló¡¡ rasn, ESTA cERTtFlcRclóru st coNSIDERA NULA.
.*ESTA cERTtFlcnclór',1 No ES vALrDA, stNo LLEVA ADJUNTA LA LocALtzACtóru nectorunl SELLADA.

FUNDAMENTO LEGAL: LEY N'61 DEL 23 DE OCTUBFIE 2009

pARA EL oroRGANnENTo DE LA pRESENTE AcREDrrAcróru El FUNDAMENTo LEGAL soN Los
ARTTCULOS 834,835 Y 836

DEL LtBRo sEGUNTo pRocEDlMtENTo crvrl orl cóorcop JUDTcIAL or m REpúBLlcA DE pRtitRtr¡Á

Y EL ARTICULO 38 DE LA LEY N" 38 DE 2OOO

��



85 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
14.6  

Mecanismo de participación ciudadana: consulta pública (Entrevista) 



(Entrevista
CATEGORIA

DADANA:
AL {EslA)-AMBIENTED MPACTOD¡OESTU

ItaconsucruPACIONARTICIPN DEsMoMECA
rclaeComed LocallaciónodemRePROYECTO:

co Porras.nolisaDrAve BeTabl3S,LasdeientomTaLasdedistritoSantosLosderovlP cranUBICACION:
NasbilAslam C.I.PPROMOTOR:

EIdenominadocomerciallocalelRemodelarOBJETIVO
MAYORES

DEStTlo PROYECTO,ALALEDAÑASNCASDE FIPROPIETARIOSYEDADDEFIRMANTES,ABAJOLOS srDoHEMOSDE QUEFEDAMOSLDE PROYECTO,FLUENCIAINDEDEES AREALTRABAJADORoTRANSUNTES oPtNloN.UESTRANDAMOSNTELADE PRESEMEDIOPORYDELETIVOOBJDELTcADOSNOTIF

FirmaOpinión/Comentario*Dedicación"Nombre y APellido
De Cedu

(
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.^-13.-
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SO,oi**uV c/,.u¿.tú
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$
Q &t1

l* TDrtQ
ñn*ua-

Q*,,4
"rlD-p/hé,Z 4/Prr¿p

)*Cu8..ger-¿A75
5¿e €orn, {t*üu"Ye e'\

ü,{\Ú\"

er1,*"A* xw)'q

.nntl,uLc,,S (*
6 -trt@ -L{ot

Cnn@ltictS
lq Zo'nc

ba¡Q"e*, &s 6 cqcf¿Ó

*Dedicación: señalar si es: residente, transeúnte, trabajador en la zona.
**Comentario: Ejemplo)De acuerdo, En desacuerdo, positivo o negativo para la comunidad, no opino, etc.

/e

,/_

)a, ?-OV\r}.-

\,o rv,*rr*e

I

-aog*qaQ

/¿.d*&tñÚr¿"o C bá¿/Á/ 73oz gñ ftá/<J' Ery (
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il:. ¡llrrarr^l& f),tirJ,i, AÁ*m

ü@tr.,gU,
1-7 {5 'B e3

{rrlr*
9ai'é-
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DADANA:
TEGORIACAENTALAMBI EslA)-IMPACTODEESTUDIO

EntrevistablicapúconsultaclN UACIOPPARTIC¡DElsMoMECAN
rcraeLocade ComcronRemodelaPROYECTO:

distr¡to de Las Tablas,Provincia de Los Sa
sali Porras.iloDrAve. BeTabláS,Lasdeientom

UBICACION:
NasbilAslam c.r.P. E-8-93820PROMOTOR:

denominado E1local comercialelRemodelarOBJETIVO
MAYORES

DEo PROYECTO,SITIALATEDAÑASDE NCASFIETARIOSPROPIYEDADDEFIRMANTES,ABAJOros srDoEMOSHDEFEDAMOS QUEDEL PROYECTO,DE FLUENCIAINAREADELTRABAJADORESoTRANSUNTES oN.OP¡NIDAMOS NUESTRANTEPRESELADEPORY MEDIODEtETIVO PROYECTO,ELD OBJNOTIFICADOS

FirmaOpinión/Comentario*Dedicación*Nombre y APellido
De W,Ü+ rfu¡,^*J-*r-.*r;L(,U&r¿^J<v l5i^eprrq-)55'a

w ü-d*e",-$r¡tb-*,"*«,e
¡2 -§

Ñe errr§-/g
wn!+

D¿ AC ¿.4\ A c)'^(t

,l^ ?u't, u-
6o§,, c"-

r^ ü,/"1pE "4sc6Ñ Da{n abafo

De l.*rloL, ef\
e!/.

frr^r"']rfl,r¿Awhrr¿¿an

Dw//.f'oh¡o en
Zdsrta" ry duu*h

nro ,
¿)/tz-oát^

7-at3-tt¡l
sha

/.¿A;, "z
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tlo_
I ra
/o fuOo*,Á,t*? "á I

-Bts-

§,s Cteat.:"d"¿- \,j *kJ'"L '§¿

,t_ qg-4t8
W-e . d! {u; ,a ilr-

@/4-

kr(-_ .
qtu€.6&tu-v Tnfoj,o er

fa ¿:avru % eqrenlo
*Dedicación: señalar si es: residente, transeúnte, trabajador en la zona.
**Comentario: Ejemplo)De acuerdo, En desacuerdo, positivo o negativo para la comunidad, no opino, etc.

F,-.t-f. ti;" qI zo tzl ,*; ?
/'2.-

I

W&*a;,&, wrr^4-f 7s
e§",#;w

{-//'

t-"d^*§
Áen á

ilÁ*¡*,.ov{*"Áw

#r--"f,)""'-utfo*t ,1{/ . i,6 q

ffi{Wfln* \*n^W

��



88 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

14.7  
Anteproyecto (plano) 
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14.8  
Mapa de cobertura boscosa y uso de suelo de Panamá 



Proyecto: 
Remodelación de Local Comercial (Nabil Aslan)
Ubicación:
Prov. de Los Santos, Distrito de Las Tablas (cabecera), Ave. Belisario Porras
Coordenadas UTM (WGS84, Zona 17N)
579875.77 mE – 858415.50 mN

Fuente: Altas Ambiental 2021.  MiAMBIENTE. Panamá. Sin escala.

Uso de Suelo:
La vegetación es rastrojo y vegetación
arbustiva, vegetación herbácea y pasto.

NOTA: Actualmente no existe vegetación alguna en
el sitio de proyecto.

Proyecto

91



92 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
14.9  

Mapa Topográfico 



Mapa Topográfico

Hoja 4139 III. Las Tablas.
Escala 1:40000
(1km = 2.5cm)

Fuente: INEC (2024)

Proyecto: Remodelación de Local
Comercial (Nabil Aslan)

Ubicación:
Provincia de Los Santos, Distrito de Las
Tablas (cabecera), Ave. Belisario Porras

Coordenadas UTM (WGS84, Zona 17N)
579875.77 mE – 858415.50 mN

Elevación: ± 44 msnm

PROYECTO
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14.10  
Informe de inspeccion de calidad del aire ambiental 



Plaza COOPEVE, Local Nº7,  
Teléfono: 730-5658/  
labmedicionesambientales@gmail.com 

I N F OR ME  D E I NS P ECC I ÓN  D E 
C A L IDA D  D E A IR E.  ME D IC I ÓN  
D E  PARTÍ CU LA S  SU SP E N D IDA S

P M  1 0  –  P M 2 . 5  

PROYECTO: “REMODELACIÓN DE 
LOCAL COMERCIALµ 

FECHA D E EM IS IÓ N DEL  I NFO RM E:  5  D E M ARZ O D E 20 2 5  

FECHA  D E INS P ECCIÓ N :  1 0  AL  11  D E FEBRERO D E 2 0 25  

TIPO  DE PROYEC TO :  CON ST RUCCI ÓN  

CLAS IFICACIÓ N:  CALIDA D DE AIR E  

IDEN TIFICACIÓ N DEL I NFO RME :  25- 2 3- 1 3 4-C C -0 2 - LM A -V 0  

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
A P R O B A D O  P O R :  

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O

� �



Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

2 | P a g i n a
25-23-134-CC-02-LMA-V0
Formulario: FP-23-02-LMA 
Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

CONTENIDO 

1. INFORMACIÓN GENERAL .............................................................................. 3 

2. MÉTODO .......................................................................................................... 3 

3. NORMA APLICABLE ........................................................................................ 3 

4. IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO ...................................................................... 4 

5. DATOS DE LA MEDICIÓN: .............................................................................. 4 

6. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN ............................................................... 4 

6.1 TABLAS DE RESULTADOS.......................................................................... 4 

6.2 GRÁFICOS OBTENIDOS .............................................................................. 5 

6.3 RESULTADO DE LA MEDICIÓN .................................................................. 7 

6.4 TÉCNICO QUE REALIZÓ LA INSPECCIÓN ................................................. 7 

7. ANEXOS ........................................................................................................... 7 
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Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

3 | P a g i n a
25-23-134-CC-02-LMA-V0
Formulario: FP-23-02-LMA 
Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 Tipo de Servicio: INSPECCIÓN DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL ±

MEDICIÓN DE PARTÍCULAS SUSPENDIDAS PM 10, PM 2.5. 
1.2 Identificación de la aprobación del Servicio: 25-134-CC-02-LMA-V0 

1.3 Datos Generales de la Empresa  

Nombre del Proyecto REMODELACIÓN DE LOCAL COMERCIAL 
Promotor del proyecto NASBIL ASLAM 
Persona de contacto CARLOS CEDEÑO 
Fecha de la Inspección 10 AL 11 DE FEBRERO DE 2025 
Localización del 
proyecto: 

CALLE 3 DE NOVIEMBRE, DISTRITO DE LAS 
TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS  

Coordenadas: PUNTO 1 – 858467 N, 579929 E 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

Se realizó la Inspección de Calidad de Aire Ambiental, realizando la Medición de 

Partículas suspendidas PM10 y PM 2.5 en el Distrito de Las Tablas, Provincia de Los 

Santos, los días 10 al 11 de febrero de 2025. 

La descripción cualitativa durante la medición corresponde: Día soleado. Humedad 

Relativa: 47.10 %RH, Velocidad del Viento: 1.05 m/s, Temperatura: 31 °C Dentro del 

proyecto.  

2. MÉTODO

De acuerdo a la Medición en tiempo real, con memoria de almacenaje de datos 

(Datalogger). 

UNE-EN 16450:2017 Sistemas automáticos de medida para la medición de la 

concentración de materia particulada PM 10, PM 2.5. 

Los tiempos de inspección son definidos por el cliente. El Laboratorio de Mediciones 

Ambientales, S.A. no propone, ni define los tiempos de medición de los parámetros 

solicitados. 

3. NORMA APLICABLE
Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023. Por la cual se adoptan como valores de 

referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles recomendados 

��



Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

4 | P a g i n a
25-23-134-CC-02-LMA-V0
Formulario: FP-23-02-LMA 
Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

en las Guías Global de Calidad de aire (GCA) 2021 de la Organización Mundial de la 

Salud y se establece los métodos de muestreo para vigilancia del cumplimiento de esta 

norma. 

³Los Yalores GXta de la OMS, son percenWiles para mediciones anXales´. Para el 

cumplimiento de los valores límite se requieren mediciones anuales en el punto de 

inspección. 

Niveles recomendados en las Guías de Calidad de Aire (GCA) 2021 OMS. 

Contaminante Tiempo Resolución No. 021 de 
24 de enero del 2023 

PM 2.5 µg/m3 Anual 15 
24 horas 37.5 

PM 10 µg/m3 Anual 30 
24 horas 75 

4. IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO

MEDIDOR DE PARTÍCULAS PM 10 
Instrumento utilizado EQ-23-04 
Marca del equipo AEROQUAL 
Modelo SERIE 500 
Rango 0.0001 ± 1.000 mg/m3 
Fecha de calibración 12 DE JUNIO DE 2024 

5. DATOS DE LA MEDICIÓN:
Las mediciones se realizaron en el horario diurno/nocturno utilizando el Medidor de 
partículas calibrado, Tomando lecturas de (10 minutos) durante (24 horas) en cada 

punto, grafica de resultados. 

6. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN
6.1 TABLAS DE RESULTADOS

Punto N°1

��



Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

5 | P a g i n a
25-23-134-CC-02-LMA-V0
Formulario: FP-23-02-LMA 
Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

HORA MEDICIÓN 
PM10 EN 

µg/ m³ 

MEDICIÓN 
PM2.5 EN 

µg/ m³ 

HORA MEDICIÓ
N PM10 
EN µg/ 

m³ 

MEDICIÓN 
PM2.5 EN µg/ 

m³ 

HORA MEDICIÓ
N PM10 
EN µg/ 

m³ 

MEDICIÓN 
PM2.5 EN 

µg/ m³ 

4:10 p. m. 12 5 12:20 a. m. 7 5 8:30 a. m. 11 3 
4:20 p. m. 13 4 12:30 a. m. 8 5 8:40 a. m. 14 3 
4:30 p. m. 12 2 12:40 a. m. 8 5 8:50 a. m. 12 3 
4:40 p. m. 13 5 12:50 a. m. 9 4 9:00 a. m. 12 3 
4:50 p. m. 14 5 1:00 a. m. 11 5 9:10 a. m. 14 2 
5:00 p. m. 15 4 1:10 a. m. 12 6 9:20 a. m. 15 2 
5:10 p. m. 14 5 1:20 a. m. 6 3 9:30 a. m. 15 3 
5:20 p. m. 13 4 1:30 a. m. 5 3 9:40 a. m. 13 3 
5:30 p. m. 10 5 1:40 a. m. 5 3 9:50 a. m. 13 3 
5:40 p. m. 21 6 1:50 a. m. 6 2 10:00 a. m. 13 3 
5:50 p. m. 13 6 2:00 a. m. 6 3 10:10 a. m. 15 2 
6:00 p. m. 14 6 2:10 a. m. 6 3 10:20 a. m. 15 3 
6:10 p. m. 12 5 2:20 a. m. 7 3 10:30 a. m. 15 3 
6:20 p. m. 13 5 2:30 a. m. 7 3 10:40 a. m. 13 3 
6:30 p. m. 15 5 2:40 a. m. 7 4 10:50 a. m. 13 2 
6:40 p. m. 16 6 2:50 a. m. 7 4 11:00 a. m. 13 2 
6:50 p. m. 17 6 3:00 a. m. 5 4 11:10 a. m. 15 2 
7:00 p. m. 15 5 3:10 a. m. 6 3 11:20 a. m. 15 2 
7:10 p. m. 16 6 3:20 a. m. 6 3 11:30 a. m. 15 2 
7:20 p. m. 17 6 3:30 a. m. 6 3 11:40 a. m. 16 3 
7:30 p. m. 16 6 3:40 a. m. 5 2 11:50 a. m. 14 2 
7:40 p. m. 15 7 3:50 a. m. 5 3 12:00 p. m. 15 2 
7:50 p. m. 16 2 4:00 a. m. 5 3 12:10 p. m. 10 2 
8:00 p. m. 17 6 4:10 a. m. 5 3 12:20 p. m. 24 4 
8:10 p. m. 15 6 4:20 a. m. 6 3 12:30 p. m. 16 4 
8:20 p. m. 14 6 4:30 a. m. 5 4 12:40 p. m. 25 4 
8:30 p. m. 13 6 4:40 a. m. 6 4 12:50 p. m. 26 6 
8:40 p. m. 14 5 4:50 a. m. 6 3 1:00 p. m. 26 6 
8:50 p. m. 15 5 5:00 a. m. 5 1 1:10 p. m. 28 6 
9:00 p. m. 18 5 5:10 a. m. 6 2 1:20 p. m. 31 6 
9:10 p. m. 21 4 5:20 a. m. 4 1 1:30 p. m. 32 7 
9:20 p. m. 28 4 5:30 a. m. 4 1 1:40 p. m. 25 6 
9:30 p. m. 29 4 5:40 a. m. 4 1 1:50 p. m. 27 6 
9:40 p. m. 19 5 5:50 a. m. 4 1 2:00 p. m. 27 6 
9:50 p. m. 20 5 6:00 a. m. 5 1 2:10 p. m. 22 5 

10:00 p. m. 21 5 6:10 a. m. 4 1 2:20 p. m. 23 5 
10:10 p. m. 13 6 6:20 a. m. 4 1 2:30 p. m. 25 5 

��



Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

6 | P a g i n a
25-23-134-CC-02-LMA-V0
Formulario: FP-23-02-LMA 
Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

10:20 p. m. 14 5 6:30 a. m. 7 1 2:40 p. m. 26 6 
10:30 p. m. 15 5 6:40 a. m. 6 2 2:50 p. m. 18 6 
10:40 p. m. 17 5 6:50 a. m. 6 1 3:00 p. m. 19 6 
10:50 p. m. 16 5 7:00 a. m. 6 1 3:10 p. m. 11 6 
11:00 p. m. 15 4 7:10 a. m. 7 1 3:20 p. m. 13 7 
11:10 p. m. 16 5 7:20 a. m. 7 1 3:30 p. m. 14 7 
11:20 p. m. 17 5 7:30 a. m. 8 1 3:40 p. m. 15 7 
11:30 p. m. 11 4 7:40 a. m. 8 1 3:50 p. m. 16 7 
11:40 p. m. 13 4 7:50 a. m. 9 2 4:00 p. m. 21 7 
11:50 p. m. 15 4 8:00 a. m. 9 3 4:10 p. m. 22 8 
12:00 a. m. 7 4 8:10 a. m. 9 3 4:20 p. m. 20 5 
12:10 a. m. 6 5 8:20 a. m. 10 3 promedio 13.2 3.96 

6.2 GRÁFICOS OBTENIDOS 
Punto 1 
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Punto 1. PM10 y PM2.5µg/ m³

MEDICIÓN  PM10 EN µg/ m³ MEDICIÓN  PM2.5 EN µg/ m³
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Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

7 | P a g i n a
25-23-134-CC-02-LMA-V0
Formulario: FP-23-02-LMA 
Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

6.3 RESULTADO DE LA MEDICIÓN 

PUNTO 1- PM 10 24 -hours Average: 13.2 µg/m³ 
PUNTO 1- PM 2.5 24 -hours Average: 3.96 µg/m³ 

Para el proyecto ³REMODELACIÓN DE LOCAL COMERCIAL´ el promedio de 

partículas suspendidas en un periodo de 24 horas fue de 13.2 µg/m³ para PM10 y 3.96 

µg/m³ para PM2.5 en el punto 1. 

De acuerdo a las recomendaciones sobre contaminantes atmosféricos de la 

Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023 los niveles promedios para partículas 

suspendidas PM 10 no debe sXperar 75 ȝg/mñ en 24 horas, para partículas 

sXspendidas PM 2.5 no debe sXperar 37.5 ȝg/mñ en 24 horas, de acuerdo a las Guías 

de la OMS, estos valores de referencia son percentiles, solo pueden ser aplicados para 

mediciones anuales, se hace referencia que las mediciones realizadas son para línea 

base, a solicitud del cliente. 

Los tiempos de inspección son definidos por el cliente. El Laboratorio de Mediciones 

Ambientales, S.A. no propone, ni define los tiempos de medición de los parámetros 

solicitados. 

6.4 TÉCNICO QUE REALIZÓ LA INSPECCIÓN 

NOMBRE: Marcos Ríos 
CEDULA: 4-143-429 

CARGO: Inspector Subcontratado 
FIRMA 

7. ANEXOS
- REGISTRO FOTOGRÁFICO

- UBICACIÓN DEL PROYECTO

- CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO
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Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

8 | P a g i n a
25-23-134-CC-02-LMA-V0
Formulario: FP-23-02-LMA 
Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS 
PUNTO 1 – 858467 N, 579929 E 
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Plaza COOPEVE, Local N°7, 
Teléfono: 730-5658/ 

labmedicionesambientales@gmail.com 

9 | P a g i n a
25-23-134-CC-02-LMA-V0
Formulario: FP-23-02-LMA 
Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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labmedicionesambientales@gmail.com 

10 | P a g i n a
25-23-134-CC-02-LMA-V0
Formulario: FP-23-02-LMA 
Revisión: 4 
Inicio de vigencia: 23-9-2024 
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14.11  
Informe de inspección de ruido ambiental 



Plaza COOPEVE, Local Nº7, 
Teléfono: 730-5658/ 
labmedicionesambientales@gmail.com 

INFORME DE INSPECCIÓN
DE RUIDO AMBIENTAL 

PROYECTO: ³REMODELACIÓN DE 
LOCAL COMERCIAL´ 

FECHA: 10 DE FEBRE RO DE 2 02 5 

TIPO DE PROYECTO: CONSTRUCCI  ÓN 

CL ASIFICACI ÓN:  M ONITORE O DE RUIDO AM BIENTAL 

IDENTIFI CACI ÓN DEL INFORM E: 2 5 - 16 - 134 - CC - 0 2 - L MA - V 0 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
A P R O B A D O P O R: 

I N G. I N D U S T R I AL A L I S SA M A N I E G O 
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Plaza COOPEVE, Local Nº7, 
Teléfono: 730-5658/ 
labmedicionesambientales@gmail.com 

25-16-134-CC-02-LMA-V0 
Formulario: FP-16-02-LMA 
Revisión: 3 
Inicio de vigencia: 14-03-2023 

2 | P a g i n a 

CONTENIDO 

1. INFORMACIÓN GENERAL .............................................................................. 3 

2. MÉTODO ............................................................................................................. 3 

3. NORMA APLICABLE ........................................................................................... 4 

4. EQUIPO DE MEDICIÓN ...................................................................................... 5 

5. DATOS DE LA MEDICIÓN .................................................................................. 6 

6. CÁLCULO DE INCERTIDUMBRE ....................................................................... 7 
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1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 Tipo de Servicio: Monitoreo de Ruido Ambiental 

1.2 Identificación de la Aprobación del Servicio: 25-134-CC-02-LMA-V0 

1.3 Datos de la Empresa Contratante 

Nombre del Proyecto REMODELACIÓN DE LOCAL COMERCIAL 
Promotor del proyecto NASBIL ASLAM 
Fecha de la inspección 10 DE FEBRERO DE 2025 
Contacto en Proyecto CARLOS CEDEÑO 

Localización del proyecto CALLE 3 DE NOVIEMBRE, DISTRITO DE LAS 
TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS 

Coordenadas PUNTO 1 – 858467 N, 579929 E 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

El monitoreo de ruido ambiental se efectuó el día 10 de febrero de 2025 en horario 

diurno, a partir de las 4:10 p.m., en el Distrito de Las Tablas, Provincia de Los 

Santos. 

Con este informe se presenta la situación acústica en zonas puntuales de los 

poblados antes mencionado para la valoración del ruido ambiental, considerando 

los siguientes descriptores: 

Leq  Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado 

por el instrumento en escala lineal y ajustada a escala A). 

L90  Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de 

fondo (calculado por el instrumento). 

2. MÉTODO

El procedimiento de inspección utilizado P-16-LMA, está basado en la norma UNE- 

ISO 1996-2:2009 ³Descripciyn, mediciyn \ evaluaciyn del ruido ambiental, parte 2: 

Determinación de los niveles de ruido. 
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3. NORMA APLICABLE

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en: 

3.1 Decreto ejecutivo Nº1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el 

cual se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

3.2 Decreto Ejecutivo Nº306 del 4 de septiembre de 2002 de Ministerio de Salud, 

por el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 

Los límites máximos para determinar el ruido ambiental son los siguientes: 

x Según el Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 2004.

Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m hasta 9:59 p.m). 

x Según el Decreto Ejecutivo N° 306 de 2002.

Artículo 9: Cuando el ruido de Fondo o ambiental en las fábricas, industriales, 

talleres, almacenes o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que 

genere ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se 

evaluara así: 

� Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido

de fondo o ambiental de la zona.

� Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias se

permitirá solo un aumento de 3dB en la escala A sobre ruido ambiental.

� Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un

incremento de 5dB, en la escala A, sobre el ruido de fondo ambiental.
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4. EQUIPO DE MEDICIÓN

Instrumento utilizado Sonómetro / EQ-16-02 
Modelo del Sonómetro Casella Cel-62X 
Modelo del calibrador CEL-120 Acoustic Calibrator 
Serie del sonómetro 4806771 
Serie del calibrador acústico 5039133 
Fecha de calibración 17 de mayo 2024 

Norma de fabricación 

IEC 60651-1979 
IEC 60804-2000 
IEC 61672-2002 
Especificación ANSI S1.4 ± 1983 (R2006) 
ANSI S1.43 ± 1997 (R2007) 
Tipo 1 para sonómetros 
IEC 61260 
ANSI S1.11-2004 

Se ajusto antes y después 
de la medición 114 dB 

Soporte Trípode 
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DATOS DE LA MEDICIÓN 
HORA DE INICIO 
INSTRUMENTO 
UTILIZADO 

4:10 p.m. 
SONÓMETRO CASELLA CEL- 62X 
EQ-16-02 

HORA FINAL 5:10 p.m. 

DATOS DEL CALIBRADOR 114 dB +-0.5 dB CUMPLE SI NO CUMPLE 

DESCRIPCIÓN CUALITATIVA 

Frente al proyecto 
Vía principal, alto fluido de tráfico 

CLIMA 

NUBLADO SOLEADO SI LLUVIOSO 

TIPO DE VEHÍCULO PESADOS LIGEROS SI CANT 
100 

TIPO DE SUELO 
ALTURA DE FUENTE CON RESPECTO AL 
INSTRUMENTO: 
DISTANCIA DE LA FUENTE AL RECEPTOR: 

CANT 
Concreto 

1.50 metros 

5 metros 
TIPO DE RUIDO 

CONTINUO INTERMITENTE IMPULSIVO 

TIPO DE VEGETACIÓN 

CONTINUO SI BOSQUE PASTIZAL MATORRAL 
RESULTADOS DE LA MEDICIÓN (dBA) 

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS QUE AFECTAN LA MEDICIÓN: 
- 
- 
- 

SI 

10 SI 

5. DATOS DE LA MEDICIÓN

PUNTO 1. DE MEDICIÓN DENTRO DEL PROYECTO 

CONDICIONES CLIMÁTICA COORDENADAS UTM 
HUMEDAD 47.1 %RH 
VELOCIDAD DEL VIENTO 1.05 m/s NORTE 858467 
TEMPERATURA 31 °C ESTE 579929 
PRESIÓN BAROMÉTRICA - N.º PUNTO 1 

Leq 68.5 Lmin 61.0 
Lmax 79.7 L90 63.3 
DURACIÓN 1 hora OBSERVACIONES - 
MEDICIÓN DE DATOS PARA CÁLCULO DE LA INCERTIDUMBRE (dBA) 
Leq 1 Leq 2 Leq 3 Leq 4 Leq 5 Observaciones 
67.4 68.2 67.9 68.5 68.1 - 

ϭϭϮ
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6. CÁLCULO DE INCERTIDUMBRE
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6.1. Cálculo de la incertidumbre para la medición del proyecto: 

Para obtener la incertidumbre típica combinada se consideraron 5 mediciones, para 

el cálculo de la ³Incertidumbre típica debido a las condiciones de funcionamiento en 

base a la norma (X)´, la ³Incertidumbre de la variable debido al Instrumento´, la 

³Incertidumbre debido a las condiciones meteorolygicas \ del terreno (Fig. A1 

referencia de la Norma)´ \ el aporte de la ³Incertidumbre debido al sonido residual 

que se considera 0 (irea rural)´. 

Punto de 
Inspección 

Incertidumbre 
del 

Instrumento 

Incertidumbre 
de condiciones 

de 
funcionamiento 

Incertidumbre 
debido a las 
condiciones 
ambientales 

Incertidumbre 
por sonido 

residual 

Incertidumbre 
típica 

combinada 

Incertidumbre 
de medición 
expandida 

1 0.7 0.09 0.50 0.45 0.97 ± 1.95 

7. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN
Niveles de ruido ambiental en la jornada diurna 

Localización L90 (dBA) Distancia al receptor 
(m) Leq (dBA) Incertidumbre 

PUNTO 1 61.0 5 metros 68.5 ± 1.95 

8. INTERPRETACIÓN

Los datos de las mediciones de ruido ambiental se obtuvieron en el área más 

cercana del proyecto a la fuente principal de ruido, en el Punto 1, en horario diurno, 

con su cálculo de incertidumbre. 

De acuerdo con Decreto Ejecutivo Nº1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto 

Ejecutivo 306 de 2002, en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles 

permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA para 

horario nocturno, en áreas residenciales e industriales y áreas públicas. El resultado 

obtenido en el PUNTO 1 fue de 68.5 dBA con una incertidumbre de ± 1.95. 
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9. DATOS DEL INSPECTOR

NOMBRE: Marcos Ríos 

CEDULA: 4-143-429 
CARGO: Inspector Subcontratado 
FIRMA 

10. ANEXOS

� Evidencias Fotográficas

� Ubicación

� Certificado de calibración
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS 
PUNTO 1 – 858467 N, 579929 E 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
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RESUMEN EJECUTIVO 

En el presente escrito se consignan los resultados obtenidos durante la inspecciyn 
arqueolygica reali]ada sobre la totalidad del terreno a ser interYenido para el desarrollo del 
pro\ecto RemRdelaciyQ de LRcal CRmeUcial en calle 3 de NoYiembre del corregimiento de 
Las Tablas, distrito de Las Tablas, proYincia de Los Santos (Yer imagen 1). El promotor del 
pro\ecto es el sexor Nasbil Aslam (E-8-93820). 

El objetiYo de la e[ploraciyn consistiy en: 

1. Locali]ar materiales arqueolygicos en el irea del pro\ecto.
2. EYitar impactos negatiYos sobre los posibles recursos arqueolygicos o histyricos  del

irea mediante su registro.
3. Cumplir con la legislaciyn Yigente en cuanto a

ƒ Le\ 14 de 1982, modificada por la le\ 58 de 2003.
ƒ Decreto EjecutiYo No. 1 del 1 de mar]o de 2023 (que deroga al

Decreto 123 de 14 de agosto de 2009)
ƒ Resoluciyn 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008
ƒ Le\ 14 de 5 de ma\o 1982, modificada por la Le\ 58 de 7 de agosto

2003
ƒ Le\ General de Cultura 2022

Imagen 1.- Ubicaciyn del pro\ecto 
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Es preciso mencionar que este inmueble se encuentran en uso \ toda el irea se encuentra 
cubierta de concreto limitando la prospecciyn subsuperficial; no obstantes, durante el 
recorrido de superficie \ los trabajos de prospecciyn subsuperficial reali]ados en el lote que 
se encuentra al lado del irea del pro\ecto no se locali]aron materiales arqueolygicos en 
este sentido podemos asumir que el irea del pro\ecto tampoco se localicen materiales 
arqueolygico.   

DESCRIPCIÏN DEL PRO<ECTO 

El pro\ecto RHPRGHODFLyQ GH LRFDO CRPHUFLDO consiste en la remodelaciyn de un local 
comercial (informaciyn proporcionada por el promotor del pro\ecto). 

CONTEXTO ARQUEOLÏGICO DEL ÈREA 

Arqueolygicamente hablando la bahta de Parita es una de las regiones geogrificas mejor 
estudiadas, las eYidencias arqueolygicas prehispinica de su poblamiento son abundantes \ 
mu\ longeYas, los pro\ectos de inYestigaciyn que se han desarrollado en la ]ona han 
permitido a los arqueylogos establecer una continuidad en la secuencia de ocupaciyn 
humana desde el periodo Paleoindio (Cooke, 2005; Cooke \ Ranere, 1992; Pearson \ 
Cooke, 2007) hasta el periodo de contacto.  

Las eYidencias de ocupaciyn humana mis antigua se han encontrado en el \acimiento 
arqueolygico de Vampiros-1, en la desembocadura del Rto Santa Marta (Pearson \ Cooke, 
2007; Ma\o, 2022); los restos arqueolygicos encontrados en Vampiros-1 \ en otros 
\acimientos cercanos como La Mula West, son en su ma\orta restos ltticos producto de la 
talla \ la fabricaciyn de herramientas destinadas a la ca]a \ el corte de carne. Algunos de 
estos artefactos son estiltsticamente mu\ similares a los tipos CloYis encontrados en 
Norteamprica (Ma\o, 2022; Ranere \ Cooke, 2021). 

Como el primer trabajo arqueolygico de gran importancia desarrollado en el irea 
encontramos las e[caYaciones dirigidas por el arqueylogo Richard Cooke entre los axos 
1992 - 2002 en el sitio Cerro Juan Dia], con el denominado Pro\ecto Arqueolygico Cerro 
Juan Dia], cu\os resultados e[pusieron distintos depysitos dompsticos \ de enterramientos 
de un pertodo de ocupaciyn entre los axos 200 a.C. \ 1640 d.C. (Cooke \ Sinche], 1998; 
Cooke, R., Sinche], L., Isa]a, I. \ Per], A., 1998).  

Basado en los resultados de las e[caYadas en el sitio Cerro Juan Dia] \ en la 
documentaciyn etnohistyrica, Richar Cooke propuso que el sitio cerro Juan Dia] formaba 
parte de un centro de gran influencia para esta regiyn, \ posiblemente representaba uno de 
los dos asentamientos principales del queYt Parita descritos para el momento del contacto. 

En ese sentido el pro\ecto arqueolygico del rto La Villa fue un estudio de patrones de 
asentamientos que buscy identificar la importancia del cerro Juan Dta] dentro del territorio 
controlado por el queYt Parita (Isa]a, 2019; 2013). Este pro\ecto se enfocy en anali]ar la 
naturale]a, organi]aciyn \ antig�edad de los \acimientos Yecinos al cerro Juan Dta] \ de 
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los que estuYiesen ubicados en el Yalle bajo del rto La Villa para comparar sus 
caractertsticas ftsicas con los datos etnohistyricos (Isa]a, 2019; 2013). El irea de estudio 
del pro\ecto se limity a 3 km a traYps del cauce del rto La Villa; como resultado se 
documentaron un total de 34 sitios arqueolygicos que fueron ocupados de manera continua 
\ coetinea al cerro Juan Dta], distribuidos sobre ambas mirgenes del rto La Villa.  

La eYidencia de ocupaciyn humana mis temprana para el Yalle bajo del rto La Villa 
correspondiy al periodo 200 a.C. a 250 d.C. (fase La Mula del pertodo Cerimico Medio); \ el 
patryn de asentamiento reportado es de tipo longitudinal a lo largo del rto, con una tipologta 
de cuatro niYeles de \acimientos distribuidos de manera equidistante \ definidos con base 
en la e[tensiyn mi[ima de artefactos \ rasgo culturales (Isa]a, 2019; 2013). 

Por otro lado, para la cuenca baja \ media del rto Parita, Mikael Haller (2008) reali]y un 
estudio de patrones de asentamientos con el objetiYo obtener informaciyn acerca del 
surgimiento \ desarrollo de los cacica]gos precolombinos \ la relaciyn entre las 
interpretaciones arqueolygicas \ etnohistyricas en el irea. El irea de estudio de este 
pro\ecto cubriy un irea de 104 km2 a traYps del cauce del rto Parita. Para la cuenca baja \ 
media del rto Parita Haller (2008) reporty una tipologta de asentamientos de tres niYeles; la 
cual difiere de lo reportado para los asentamientos del pro\ecto Rto La Villa. 

Por otro lado, en las fuentes documentales describen que en los axos del contacto con los 
espaxoles el irea de la bahta de Parita como un territorio que era controlado por el queYt 
Parita. Las crynicas europeas que datan de la primera mitad del siglo XVI describen el 
territorio panamexo subdiYidido \ controlado por cacica]gos o jefaturas, donde al jefe 
principal se le designaba el tttulo de queYt (I]asa, 2013). 

Segun las cronicas, el dominio territorial del queYt Parita inclu\y los Yalles aluYiales \ ]onas 
costeras entre los rtos Parita (anteriormente Asiento Yiejo) \ La Villa (o rto Los Mahi]ales \ 
tambipn conocido como Cubiti a finales del siglo diecispis), su dominio cubriy un irea 
apro[imada de 381 km2; su dominio costero era de 26,64 km \ su ]ona de influencia abarcy 
1.846 km2 (Isa]a, 2013).  

Las descripciones que hacen los espaxoles sobre el rto Los Mahi]ales (rto La Villa), hacen 
referencia a una regiyn sabanera densamente poblada e imposible de penetrar sin ser 
descubierta (Isa]a, 2013). Igualmente describen e[tensos campos cultiYados de mat], 
camote, ]apallos \ \uca. Las ]onas costeras eran todas de arenas \ de grandes pesquertas 
inclu\endo pescados \ mariscos (Isa]a, 2013).  

METODOLOGËA < RESULTADOS 

Se reali]y una inspecciyn tpcnica el dta 8 de mar]o de 2025 al predio en el que se plantea 
desarrollar el pro\ecto. Al llegar al lugar se comproby que la ]ona a eYaluar corresponde a 
un local en uso \ toda el irea se encuentra cubierta de concreto limitando la prospecciyn 
subsuperficial \ el local se encuentra en uso comercial. Se reali]y una inspecciyn Yisual 
mediante un recorrido en los alrededores del irea del pro\ecto complementado con la 
reali]aciyn de un registro fotogrifico. 
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Imagen 2 \ 3.- Vista del predio en direcciyn Norte (i]quierda) \ noroeste (derecha) 

Imagen 4 \ 5.- Vista Oeste (i]quierda) \ noroeste (derecha) 

Imagen 6 \ 7.- Vista en direcciyn sur del predio 
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Imagen 8 \ 9.- Vista Frontal del local, nytese que el local esti en funcionamiento 

A continuaciyn se presentan los resultados de la prospecciyn subsuperficial de la 
eYaluaciyn arqueolygica lleYada a cabo en el pro\ecto EGLILFLR CRPHUFLDO PODQWD BDMD \ 
RHVLGHQFLDO PULPHU AOWR ubicado inmediatamente al Este del pro\ecto RHPRGHODFLRQ GH 
LRFDO CRPHUFLDO (Yer imagen 20) \ que puede ser usado como un apro[imaciyn a la 
presencia de posibles materiales arqueolygicos en el irea. 

SRQGHR 1 
El sondeo 1 se ubicy en las coordenadas 17 N 579932 858440. Para este sondeo se 
registry una capa arenosa (0 - 50 cm), de color 10YR 4/4 (dark \elloZish broZn), reYuelto 
con rocas pequenas. Este sondeo resulty negatiYo en cuanto a la presencia de material 
arqueolygico. 

Imagen 10 \ 11.- Inicio de sondeo (i]quierda). Fin de sondeo 1 (derecha) 

SRQGHR 2 
El sondeo 2 se ubicy en las coordenadas 17 N 579920 858437. Para el sondeo 2 se registry 
una capa arenoarcillosa (0 - 50 cm), de color 10YR 4/3 (broZn). Este sondeo resulty 
negatiYo en cuanto a la presencia de material arqueolygico. 
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Imagen 12 \ 13.- Inicio de sondeo 2 (i]quierda). Material cultural en sondeo 2 (derecha) 

SRQGHR 3 
El sondeo 3 se ubicy en las coordenadas 17 N 579925 858428. Para el sondeo 3 se registry 
una capa arenoarcillosa (0 - 30 cm), de color 10YR 4/3 (broZn). A 30 cm de profundidad el 
estrato se YuelYe e[tremadamente compacto. Este sondeo resulty negatiYo en cuanto a la 
presencia de material arqueolygico. 

Imagen 14 \ 15.- Inicio de sondeo 3 (i]quierda). Fin de sondeo 3 (derecha) 

SRQGHR 4 
El sondeo 4 se ubicy en las coordenadas 17 N 579922 858418. Para el sondeo 4 se registry 
una capa arenoarcillosa (0 - 35 cm), de color 10YR 4/3 (broZn). A 35 cm de profundidad el 
estrato se YuelYe e[tremadamente compacto. Este sondeo resulty negatiYo en cuanto a la 
presencia de material arqueolygico. 
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Imagen 16 \ 17.- Inicio de sondeo 4 (i]quierda). Fin de sondeo 4 (derecha) 

SRQGHR 5 
El sondeo 5 se ubicy en las coordenadas 17 N 579925 858414. Para el sondeo 5 se registry 
una capa arenoarcillosa (0 - 50 cm), de color 10YR 4/3 (broZn). Este sondeo resulty 
negatiYo en cuanto a la presencia de material arqueolygico. 

Imagen 18 \ 19.- Inicio de sondeo 5 (i]quierda). Fin de sondeo 5 (derecha) 

8 

���

mailto:jonathanharana@gmail.com


      Arqueologta - Museologta  
MRha@aUTXeRORgiaSaQaPa.cRP 

(507) 69-66-92-60
@arqueologiapanama 

Imagen 20.- Sondeos en el irea del pro\ecto Edificio Comercial Planta Baja \ Residencial 
Primer Alto ubicado al este del pro\ecto Rehabilitaciyn de Local Comercial (Èrea de 

EYaluaciyn Arqueolygica) 

Durante los trabajos de recorridos de superficie \ prospecciyn subsuperficial reali]ados en 
el irea del pro\ecto Edificio Comercial Planta Baja \ Residencial Primer Alto ubicado 
inmediatamente al Este del pro\ecto RHPRGHODFLyQ GH LRFDO CRPHUFLDO (Èrea de 
EYaluaciyn Arqueolygica) no se locali]aron materiales arqueolygicos (Yer tabla 1), en este 
sentido podemos presumir que el irea en la que se encuentra el pro\ecto RHPRGHODFLyQ 
GH LRFDO CRPHUFLDO tambipn resultari negatiYa para la presencia de materiales 
arqueolygicos.   

Tabla.-1: Sondeos reali]ados en el irea del pro\ecto Edificio Comercial Planta Baja \ 
Residencial Primer Alto 

SRQGHR CRRUGHQDGD EVWH CRRUGHQDGD NRUWH HDOOD]JRV  
PRVLWLYR / NHJDWLYR 

Sondeo 1 579932 858440 NegatiYo 

Sondeo 2 579920 858437 NegatiYo 

Sondeo 3 579925 858428 NegatiYo 

Sondeo 4 579922 858418 NegatiYo 

Sondeo 5 579925 858414 NegatiYo 
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CONCLUSIONES 

Durante los recorridos de superficie \ los sondeos subsuperficiales en el irea en la que se 
reali]y la inspecciyn no se locali]y ning~n material de caractertsticas arqueolygicas. 

Si bien es cierto que el lote donde se pretende desarrollar el pro\ecto RHPRGHODFLRQ GH 
LRFDO CRPHUFLDO se encuentran en uso \ toda el irea se encuentra cubierta de concreto 
limitando la prospecciyn subsuperficial, es Yilido sexalar que durante los trabajos de 
prospecciyn subsuperficial reali]ados en el lote del pro\ecto Edificio Comercial Planta Baja 
\ Residencial Primer Alto que se encuentra en la parte Este de nuestra irea de estudio no 
se locali]aron materiales arqueolygicos en este sentido podemos asumir que en el irea del 
pro\ecto RHPRGHODFLRQ GH LRFDO CRPHUFLDO tampoco se localicen materiales 
arqueolygico.   

En este sentido podemos concluir que los trabajos a reali]ar para la construcciyn del 
pro\ecto no representan ning~n tipo de amena]a al patrimonio arqueolygico del irea \ la 
regiyn, por lo que es Yiable su reali]aciyn.  

En caso de que durante los trabajos de e[caYaciyn o moYimiento de tierra se localicen 
restos arqueolygicos no identificados en el presente estudio se deberi detener 
momentineamente las obras en el correspondiente sector \ notificar a la Direcciyn Nacional 
de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura para su respectiYa eYaluaciyn.  
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